
Ordinar'ia 

Sesión 48.a en Miércoles 15 de Septiembre de 1948 
(Espe cía!) 

(De 15 a 16 horas) 

SPMAl{lO DJ<)L DEBATE 

1 i::>e aprueba l'l proyecto por el cual 

cacíonal y de Vivienda Obrera "Ber

nardo O'Híggins", de Rancagua, que

dará exenta del pago de toda contri

bución fiscal por los ~rrenos y casas 
GlH' construya Ni cumplimiento de sUS 

f;lIes. 

<) ,. 

se autoriza a la Municipalidad de San

ta Cruz para transferir al liusco un 

imnlleble ubicado en el &Cctor de Qui

nahuf' de ('sa comuna y que se desti

lIal'Ú il Retpll tIl' Cal'abineros, 

::";'t' aprueha el proyecto lUodir:cato

)';0 Ü(' 1" ley N.o 8,784, sobre autori

zaciúlI a la" Mnnit,ipalidades ·de Doñi

hne. Coltaueo y Coineo vara -eont:ra

tal' ,n:; ll'pst itos, 

tie apyueba el prolYecto modifícato

,-io .. Je la ley N,o 7,570, que, a RU vez, 

modlf' ('(¡ 'a ley N.O 7,529, sobre des

tinaeión de fondos para la realiza

(·iólJ dc> di\'(~rsas obras públicm;¡ eOIl 

!l\otivn d -J segundo centenario c1~ la 

,·indad di' RalH'/ligl18, 

4 Se aprueha el proyecto pm' el 

t\lal ,,(' dispol\(' qtH' la J<1mdadón Edn-

;) ;;""! 3lJrueba el proyecto sobre modi-

, ficaeión de los artículos 19 1'25 de la 
1 ('Y orgánica del Banco Central de 
Ohi!e. 

<i ~~ aprueba el proyecto sobre auto-

I'íz:ación para transferir a 1a_ Oruz Ro

ju de San Cal" os el dominio de un te

l'n'no fiscal ubicado en ooa - ciudad. 

7 :-ie aprueba el proyecto por el cual 

se Jibera de derechos de internación 

a Hn furgón (les tinado a ambulancia 

jHll'a l'l Hospital San .José. de Victoria. 

S Se aprueba. el pJ.'loyecto 'pOl' üi cual 

lO(' estab~eee, en favor de la Municipa-
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lidad de Villarríca, un impuesto adi
cional sobre el avalúo de los bienes 
raíces de dichaco,muna, cuyo produc
to se destinará al Cuerpo doe Bombe-
1'()¡3 y al C,ub Aéreo Civil de esa eiudad. 

9 Se aprueha e l proyecto po·r el cual 
se libera, por el plazo de diez años, de 
toda contribución sobre bienes raíces 
a las habitac:ones economlCas qne se 
construyan en el País. 

10 Be aprueba el proyecto por d cual. se 
libera de derechos de internaeión :a 
material destinado al Cuerpo -de Bom· 
beros de C{)tpiapó. 

11 lSe aprueba el proyeeto por el cual 
se autoriza a la Munieipalidad de Santa 
María para contratar un emprpstito. 

12 Se aprueba el proyecto sobre autO· 
rización a la Municipalidad de Catemll 
para contratar un empréstito. 

13 Se aprueba el proyecto por el cual 
se liboera de derechos de internación a 
matérial destinado al Cuerpo de B()IJll
beros de Talcahuano. 

14 Se- aprueba el proyecto sobre croa-
ción del ,Colegio de Dentistas de Chile. 

15 Se aprueba el proyecto sobre aut.o· 
rización para transferir a la Socie
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales y a la Caja de la Ha
bitación Popular, divemos lotes de te
rrenos fiscales úbicados en Retiro, y 
¡que deroga la ley N.o 5,259, que con
cedea la Municipalidad de diciha co
muna el usufructo de esoo predios. 

16 Se aprueba el pro'yoecto sobre auto-
rizaci6n para transferir al Centro de 
PX Cadetes y üi',clales de la ,\rmuda 
un predio fiscal ubicado en Santiago. 

17 Se aprueba el proyecto por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Llay
Vay para expropiar un lote de toerre
nos ubicados en esa comuna, con el 
fin de de¡·'tinarlos a construcción de 
casas para obreros y emp:eados y voen
del' el saldo a particulares. 

,~€ levanta la sesión. 

SUMA.RIO Dg DOCUME~'l'OS 

tle dió cuenta: 
1 . o--D~22 oúcios dp la Honorable Cámal'H 

de Diputados: 
Con lo,s cuatro primeros comunica que ha 

tenido a bien aprobar, en los mi,:mos térmi
nos en que lo hizo esta Onrporación, los pro
yectos de ley que conceden diversos benefi
cios, 'a las s~guientes pen.onas: 
1) Arturo Paredes Fuenteai.'ba 
2) Ana Rosa Maic-Kay v. de Gaelte 
3) Gertrudis Anguita v. de Vásquez 
4) Mercedes García v. de Avriagada e hi

ja soltera. 
-Se mandan comunicar a Su Excelencia 

el Presidente de la República. 
Con los dos siguientes comunica que ha 

tenido a bien desechar las observacionés for
muladas pOol' Su Exce~encia el Presidente de 
la República, a los proyectos de ley, apro
bados por el Congreso Na,cional, y ha insis
tido en la apro'bación de ~as dispoI,iciones pri
mitivas, relacionados con las personas qu~ 
se indican: 

1) Mercedes Mella v. de Grandón. 
2) Carmela Montenegro Frías de Acchiar

do. 
Con el 7.0 comuniea que ha teni.do a bien 

insistir en la aprobación del proyecto de ley, 
desecllado por el Senado, que abona servicio::; 
a don Carlos Lo'bos Lara. 

Con el 8. o comuni,ca -que ha tenido a bien 
aprob:ar, con las modificaciones que indica, 
el proyecto de ley remitido por e'ita Corpo
ración, que concede pensión a doña Eroma 
Jara Márquez. 
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(~()n el 9. o eOUlunica que ha Itenido a bien 
deSl'ehal' la modificación introducida por el 
~('1lil(1(,. al pl'oyedo de ley que cOllcede pen
"i,',n a doña Inés Leay v. de Bennet. 
·~Qu"dall )Jara tabla. 
Con 10,,,\ trece últimos comullic.:a que ha te

nid() a bien pl'C'sta.r su aprobación a Ios pl'O
~'('dos tlr le~' !jU(, illdic.:a y 'que c.:onceden he' 
lié,fil~i()" a las sip:uielltes pel'Hona.,;: 

So'bre ¡'01]('('sión de llensiún dp gL'aeia, a 
las pel"olH1S que SI' lllencionan: 

] I Nilo Miranda ,laramil1o. 
;!,¡ Adolfo Apablaza Rubilar 
:;) ¡{oiberto }[al1(1io]a l\Ieléndpz 
.t) Elena ConlóvezCordóvpz 
• ) 1 },'lora y Berta V ('lasco Sturc1y 
U) Alejalldrina }Jatta v. de Arara e hi.ias 
':-;,,1Ire aumento (lp pensión a lar., siguien

t ,,,.; personas: ,'! 'Pomás F'reil'e Malvi\t:ia " H(')'ibel'to .Ro-
mo Alduna!te . 

¡) j' Maria Mercedes lvlartínez \'. de Ga.iardo 
'1) }Iamwl Cifu(mtes E,scala 

10,1 Imz Palma v. de Prado. 
:-iobre l'econocimipnto de se;t·vicio.<;, a las si

guientes persOl)~a:s: 
] 1) GarloR Depass iel' V ara~ 
1:?) Vicente del Pino Vivero,.; 
13) E-lque declara, para todos lo~ decto,.. 
l~g'ales, que el fallecimiento del esc1ribientc 
2. (l de Carabineros, don Luis Cubillos Cal
VO.' acaecido el ,6 de ':a'bril de 1947, ocurrió eil 
¡j(·tos de sel'yicio. 

-Pasan a la Corni~i6n de Solicitude.'i PAl" 

-til:ulares, 

:2. o-De do,; oficios miuj",tel'ialE's: 
l' no del .'leño::' Ministro de Salubridad, 

Provisión y Asistencia Social, con el que 
euntesta las obsel'vaconecS formuladas por el 
Honorable Senado·r señor Allende, relaciona
das con las medidas de suspensión de sus 
cargos aplicada-s a los médicos ::.eño,res Raúl 
Cantu;arias. Manuel Zorrilla y Alberito 
Duarte. 

Uno delseñOll' Ministro ,del Trabajo, COn 
el que contesta el oficio enviado a nombre 
del Honora'ble Senador señÜ'l' Grove, referen· 
te a la nece.sidad de efectuar la visita de ins· 
pecciólla las construcciones que eje'mta ,a 
firma "Juan Oyanedel" de esta ciudad. 

--Quedan a dillpoRieión de los señores Se' 
ll¡;ldo.res. 

---~. 

ASISTENCIA 

ASist:e,ron los .'S,eñores: 
Aldunate, Fernando Errázuriz, Ladislao 
Alessandri, Fernando ~rrázuriz, Maximiano 
Alvarez, Humberto Grove, Marmaduque 
Allend'e, Salvad;>r Guevara, Guillermo 
Bórquez, Alfonso Guzmán, Eleodoro E. 
Bulnes, Francisco MartÍnez, Carlos A. 
Cerda, Alfredo Opitz, POOra 
Correa, Ulises Ortega, Rudecindo 
Cruchaga, MigUel RodrígUez, Héctor 
Cruz Concha, Ernesto Vásque.z, Angel C, 
CrUz Coke, Eduard·!) Vidda, Hernán 
Secrt'tario: Altamirano, Fernando . 
Prosecl'Ietario: Vergara, Luis . 

ACTA APROBADA 

Sesión 46. a, especial, en 14 de septiem
bre de 1943. Parte pública. Presidencia del 
I'rñ 01' Opaso, don Pedro. 

.Af.;ístiel'on los señores: 
1\ Ldunate, Fernando; Alessandri, .B~ernan

do; A1lvarez, Humberto; Ailende, Salvador; 
Amullátegui, Gregario; BÓl"quez, Alfonso; 
Bl1:nes, Francisco; Cerda, Alfredo; CÜ'n
tr,ccras. Carlos; Correa, Ulises; Cruchaga, 
J\iig'uel; Cruz .conelia, Erne>'lto; Cruz Co
ke, Eduardo; Durán, Fl'orencio; Errázuriz, 
L1adi,;<lao; E,rrázur~z, Maximiano; Grove, 
Marmadu,ke; Guev.ua, Gu:llermo; Guzmán, 
Eleocloro E.; Martínez, Carlos A.; lVIarti
Hez, J''l11io; Ocampo, Sallvadol'; Opitz, Pe
rl.ro; Or!t-ega. Rudecindo· PokICipovic Pe
dro; Prieto, J oaquí'll; Rodríguez, Hé~tor; 
,Vá¡;¡qu:ez, Angel O.; VideIa, He-ruán; 'Val
ker, Hora·cio. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la /Sesión 44.a, ordinaria, parte,; pú
bl lea ~; tWcI'eta, en 8 del presente, 'que DO 

lla sielo observada. 
El acto de la sesión 45. a, ordinaria, par

t(,i-; pública y secreta, fecha de hoy. queda 
eh ISerretarÍa, a disporsición de ros I'eñores 
Senadol'eshasta la próxima sesión. 

Se da cuerüa, en seguida, de los sÍ!ruieu
re" aSlllltos: 

Oficios. 

Treinta y siete de la Honorable Cámal'a 
de Diputados: 

Con los dos primeros comuni{~a que ha 
tenido a bifm aprobar, en ]00 mismos té:t
minos en que lo hizo esta 'Corporación. los 
siguientes proyectos de acuerdo: 

1) El que ,aprueba el Convenio de Tn' 
rismo entre Chile y Perú. 
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2) El 'que aprueba la enmienda de la 
Constitución de la Organiza.ción Interna
cional del Trabajo. 

¡Con los ciUICo si'guientes 'comunica que 
ha tenido a bien aprobar, en los mismos 
términos en que lo hizo esta Corporación, 
los proyectos de ley 'que indica y que con
ceden beneficios a las personas q u~ se ex
presan: 
1) Ismael CalStillo Valero 
~) Francisco C8Jtriñir Catrifilr 
3) Gustavo Hermann Montt 
4) Claudina Figueroa v. de Ormclíll 
5) Eliecer Mejias Concha. 

---¡Se mandan comunicar Iil Su Exeeleu
cía el Presidente de la República. 

Con los dos siguientes, comunica que ha 
tenido a bien aprobar, con las modificacio
nes que indica, los proyootos de ley q'llt~ 
otorgan beneficiOH 'a las perSODllf: ,¡ue sr 
mencionan: 

1) Laura Arte8iga v. de' 'llliayer. 
2) Pantaleón Morales Morales. 
--Quedan para tabla. 
Oon 10. o .comunica que ha tenitlo a biCI: 

prestar su aprobación a un proye·eto de ley 
que prorroga la vigencia dI' la 1 ",y 
N . .o 8,776, de 23 de mayo de 1'947. que r¡'
dujo los derechos de interna!ción drl acei· 
te de comer semirrefinado o en bruto. 

-Pasa a la ComisiÓn de Haeiendn. 
Con los 27 últimos ·comuniea ¡que ha ü~

nido a bien prestar su aprobación, a los r:;i
grtientes proyec.tos de ley: 

. Sobre concesión de 'pensión de ¡'>:l'acia. 1'. 

lrus siguientes personas: 
1) IJ811Uo8 Estrada Rivas 
2) Carmela Fuentealba Fuentealba (' hijo., 
3) María Rogelia Aránguiz Gajardo 
4) .carmen Mardones Mujica 
5) María Luisa Allende Y. de lYávar e hi

jrus 
6) María Luisa ,Gana Aráruguiz 
7) Herminia, María del e. y 'l'ere8ila 

Graeiela Moreno Blight 
8)Allllanda I.Jópez Lira 
9) Ana Blanca Castro v. de Torres 

10) Amelia Alvarez v. de Triviño e hijos 
11) Renato Halvati 

Sobre aumento de pensión, a las sigulf'!t-
tes personas: 
1) Juan Jerónimo Ortúzar Rojat; 
2) E.lena Hyatt 'Oruz y Bma H;yatt v. ;le 

Bravo 
3) Ernesto Lillo Gómez 
4) Hernán Jarpa Gana 
5) Graciela Martínez .v. de Oifuente¡.; 
6) Anaeleto Gal'!CÍa Valenzuela 

Sobre abono de servido!'!, a las siguient"s 
personas: 

1) Carlos U rrutia Herrera 
2) Luis Benavides Me~ 
3) Amelia Gutiérrez Jara 
4) K liugo l!\uentealbaPino 
5) Hernán Chappuzeau Cienfuego~ 
1» Pedro E. Núñez Avendaño 

Sobre pr.órroga de pensión, de lrus .,i-
guientes personas: 

1) Noemí Aguila v. de Hein e hijos 
2) María Isabel Gabler v. de Fox 
Sobre derecho a jubilar, de las siguien" 

tes personas: 
1) Enrique Ernesto Gigoux Vega 
2) Jesús M. Fuentes Poblete 
-Pasan a la Comisión de Solicitudes 

Particulares. 
Dos del señor Ministro de Obras Públi

(~as y Vías de Comunicación, con los que 
contesta la~ observaciones que indica, ioI' 
muladas por los íüguientes t>efiores Sena
dores: 

1) De los HonoJ1ables Senadores señore!> 
~I:uñoz, Poklepovioc, Domínguez, Guzmán, 
(don Carlos Alberto) y Cerda, relacionadas 
con las reparaciones del camino que une a 
Pedeogua 'COn Chincolco, en el Departameu' 
to de Pet'orca. 

2) De lo~ Honorables rSelladoret; señon"" 
Poklepovic. Cerda, Huzmán, Muñoz y Mar~ 
tínez (don earIos IAlberto), relacionadas 
"!on Ia.s ()bras de defensa en el Río Aconcg· 
gua, sector de ''lJa Calera", "IJa Cruz", 
"QuiUota" y "San Pedro". 

-Quedan a diBposicíón .le l{l~ señol'.p¡;¡ 
Renanores. 

Oomunicaciones. 
Una de doña Hortensia I.1arenas de B'J:" 

gos, COn la que agradece a esta Corponr 
ción el homenaje reudido por el Honorable 
Senador señor Oruch,~'ga, en sesióp. de 2~ 
{le agosto pasado, en memoria de su esposo, 
aon Romilio Burgo¡;¡ MeJo, Y'ccieutemente fa
llecido. 

Una del gxcelentísimo íSeñor Embajauor 
del Brasil, con la que agradece el homenaje 
del Parlamento ,chileno con ooca~ióJj del ani
versario patrio de esa República hermana. 

·-ISc mandan arcl1ivar. 
Una de los Recep~ot'es del :-lcl'viclO de 

Cobr.anzas Judicial de Impup:-;tos, (~()t1 la 
que formulan diversas consideraciones 
acerca del proyecto de ,ley q ne IOB bene
ficia. 

Una del Directoriü de la Caía Banearia 
ele PensionPf', eon la {Illl' remite copia de 
lJrta presentación hecha a la Comisióll 11e 
Trabajo y Previsióll SOelHl de esta COrr)(l
ración, aeerca del proyooto de ley <¡ur in
('orpora al rég-imell df' pl'('visión ele la Ca· 
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.la Ranearía de Pem;iones, al personal de la 

Caja de Accidentes del Trabajo. 
--Se mandan 3'grt'igar a sus antecedentes. 

Solicitudels. 

Sobre concesión de pensión de gracia, 11~ 

las siguientes personas: 
1) Elvil'a Rniz Y. de Herrer" 
2) ElisI'o Campos Y ('rdngo 
3j Roberto Bobadilla C'aR,tro 
-Pasan a la 'Comisión (le Solil:'ítuuell 

Particulares. 
Una de don Ramón Matnrana Martíne. .. 

(~on la que solicita f'opia antorizada del in' 

forme de la Com :;.;iú¡¡ (1(' :-lolil'itndes Par' 

tieulares. J'eeaído ell ."tl pl"Ps(,llta(·ión de an
mellto de penf'i0n de retiro. a~(jl'dada por 

Lpy X. () tU).íO, í\P 1S de n()\'jplllhJ'(, d" 194fi. 

"na de doña ,\melia H. Pprez de PtSrez, 
('On la (¡up pi.l,· ,lpyo1¡¡¡:ión ele los documen' 

t()S f1111' illailoa. 
--~S(' ;1(0(·(',1(, f! lo bolieitado. 

Se constitnye la Sala en seiúólI secr!:'tll 

para ocnflarke dr' a~mntos particulareti dtl 

g'racla. --_._--
( ~UENT A DE LA 1~E48iENTE SES ION 

Se djó eneMa: 

1. o . - De 22 oficios de la Honora.ble Ca.
mara de Diputados: 

Con los -cuatro primeros eomuniea que ha 
tenido a bien aprobar, en los mismos tér
minos en flue lo hizo esta Corporaoeión, loi:' 
proyectoR de ley qu!' conceden diversos be

nt'lficios, a las si'g'lüentes personas: 
1) Arturo Parede" Fuentealba 
2) Ana Rosa Mac-Kay Y. de Gaete 
3) Gerlrudis Angnita, \'. de Vásquez 
4) Mercedes García Y. de Arriagada e 

bija soltera. 
C()n los dos Rig'uientes comunica. que hl:~ 

tenido a bien <1eseehar las observaciones 

formuladas por Su Excelencia el Prooiden
te de la República, a los proyectos de ley, 

aprobados por el Congreso Nacional, y ha 
insistido en la aprobwción de las disposicio
nes primitivas, relacionadas con las perso
nas que se indican: 

1) Mercedes Mella v. de Grandón 
2) earmela Montenegro FrÍ,as de Se' 

ehiardo. 
Con el 7. o eomunica que ha tenid() a bien 

insistir en la &pt'obacÍón -del proyecto dp 
ley, de:sechadopor el Spnado, qu!' abona 

sprvieios a don Carlos T~'obos Lara. 
Oon el 8. o comuni,ea que ha tenido a bi3n 

allrobar,cou lasJn.()9jfi~aciones que indi
ca, el pr()~,('(·to de le~' l'(>mitillo por t'sta 

Coriporación, que concede pensión a doña 
Emma J,ara Márquez. 

Con el 9. o comunica que ha tenido a bien 

desechar la'modificación ínfrodueida por el 

Senado, al proyecto de ley que concede pen· 

~ióll a doña Inés Lea,\'- Y. de Bennet. 
Con los trece últimos comunica que ha te

nido a bien prestar su aprobación a 10B 

proyectos de ley qur indica y que conceden 
hpuefieios a las siguientes personas: 

Sobre coneesión de pensión de gracia, a 

1",; personas que se mencionan: 
1) Nilo Miranda Jaramillo 
2} Adolfo Apablaza Rubilar 
:f¡ Roberto Mandiola 'Meléndez 
4- ) Elena Cordovez COl'dovez 
5) Flora y Berta Velasco Sturdy 
6) Alejandrina Matta v. de Araya e hi

jas 
Sobre aumento dI' prusión, a las ,siguien. 

t(,8 personas: 
7) Tomás Freire 1I¡¡ JY~Wia ¿' Heribel'ttj 

Romo Aldunate 
8) María !\frl'cedes 1'Iartínez Y. de Ga. 

jardo 
9) MranM} Cuuentes Escala 
lO) Luz Palma v. de Prado. 
Sobre re('ouocimiento de f.\p.rvkios. a la!'l 

siguientes per,sonas: 
11) Carl08 Depassier Varas 
12) Vicente del Pino Viveros 
1a) El que declara, para todos los efec

tos legales, que el fallecimiento del Escr1. 
b1ente 2.0 de Carabineros, don Luis Cnhj 

11018 Calvo, acaecido el 6 de abril de 1947, 

o('urrió en actos del servicio. 

2.o-De los ~tes ofitcios ministeriales: 

Santiago, 15 de septiembre de 1948.

Por oficio N.o 146 del año en oCUTSO, esa 

Honorable Corporación, a solicitud del Ho
norable 'Senador, señor don Salvador AUen 

de Gossens, pidió los antecedentes relacio 

nados con las medidas de suspensión de 

sus cargos aplicado a los médi.cos señores 

Raúl Cantuarias, Manuel Zorrila y Alberto 
Duarte. 

Al respecto me es grato informar a V. E. 

que los anteeedentes que o'bran en esta Se· 

. cretarÍa de Estado, no justificaron en esa 

oportunidad, la. aplicaeión de sanciones, en 

eomormidad a las íacuftades extraordina

rias, por lo que los médicos .aludidOlS con· 
tinúan en sus funciones. 
~aludB a V. ·E.- Ouillel'lDO Va.ru O. 
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Santia'yo 15 de septiembre de 1948.
'rengo et a~ado de acusar recibo del oficio 
N.o 424, de 4 de agosto ppdo., por el cual 
Y. E., a petición del Honorable Senador 
¡;;eñor Grave, solicitó que se efectuara la VI. 
sita dC' inspección a las construcciones que 
ejecuta la firma "Juan Oyancdel". 

Sobrp el parti~ular, me hago el deber de 
llIanifest.ar a V, E., que, de a'cuerdo con 
lo solicitado se verificó dicha visita de 
inspección ; 8e adjunta al presente oficio, 
copia del formulario de la visita e.fectuada 
v CQi)il1 del oficio de instrucciones enviado 
;1 contratista señor Oyanadel, que Gontiene 
1 as infracciones anotadas por el Inspector 
del yrabajo que efectuó la visita. 

S'l1ndll al"níament,p a V. E.~ Ruperto 
Puga. . 

DEBATE 

·~e abrió la sesión a las 15 horas, 15 
minutos, con la prese.ncia en la Sala de 22 
señores Senadores. 

1<Jl señor Alessandri Palma (Presidente), 
--En pI nombre de Dios, se abre la sesión, 

El acta de la sesión 46.0, en 14 de sep· 
ti!'imbre de ] 948, aprobada. 

El acta de la Resión 47.0, en 15 de sep
tiembre de 1948, queda a disposición de los 
señores Senadores, 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han 111egado a la Secretaría. 

-~El señor Secretario da lectura a la 
<menta" 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~VaUlos a entrar a la tabla especial de es
ta. sesión. 

TRANSFERF.1ITm A GRATTTI'J' A. A T, FIg· 
OO. UF. UN INMUEBLE DJi: ,P1?OPIElJ A,D 
MUNICIPAL PARA. T.A. I"f~TIlT.ACIoN 
DE UN RETE"'" n,;: e A R.I\BINEROS EN 

SANTA CRUZ. . 

El señor Secretario.- En primer térmi
no, figura un proyecto que autoriza a la 
Municipalirt~d de Santa .Cruz pa~a tra~s
ferir gratuitamente al FISCO un mmueble 
de prQpiedad municipal. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artí~nlo Lo;":"" .Autorízase a la Munici. 

palidad de ,santa Cruz para transferir gra
tuitamente al Fisco el inmueble de propie
dad municipal ubicado en el sector de Qui
nahue, de esa comuna, y que ti-ene los si
guientes deslindes: Norte, propiedad del 
señor Pedro González; Sur, camino a Cu
naco; Oriente, propiedad del señor Deside
rio Pérez, y Poniente, propiedad del señor 
Gerardo Montecino. La superficie de este 
inmueble es de un mil seiscientos noventa 
metros cuadrados. 

Artículo 2.0- La transferencia a que se 
refiere el artículo anterior se hace con el 
exclusivo objeto de que el inmueble sea des
tinado a la instalación de un Retén de Ca
rabineros, y si éste no fuere construído den
tro de un plazo de cinco años, se resolverá 
la transferencia v se restituirá su dominio 
a la Municipalida·d. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fE'eha de su publicación en el Diario Ofi
ciaF' . 

El seTíor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la 'Palabra. 
El señor Errá'ruriz (don Ladislao).- Me 

pare~e que habría que eximir este pro
yecto del trámite de Comisión para poderlo 
tratar en este momento. 

El señor Secretario.- Está eximido, Ho
norableSenaaor. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
~Ofrezco la paqabra. 

Ofrezco la palabra. 
CE'rrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Anrohado. 
Rl !'eñol" GllZJTlán.- Que se den por exi. 

miaos todos aouellos que no lo estén. 
El señor F,rrázuriz (don Ladislao) .~ Ha

br~a (111e hacer una declaración ,general en 
c<;e f'entld o. 

F,l <;1><;01" Ale«s~.ndri Palma (!Presidente). 
- Todos los pro,vectos no informados que 
fiQ'uran en l~ t~hla. están eximino!'; del trá
m;+e nf' Conli:~ión. Honorable Senador. 

Be<:necto del provecto que se está discu
tiendo E'n f'f'te momento. solicito el aRen ti
mipn+o (l"l~"nado para entrar a su discu
sión part;cular. 

Apo>'(l"rlo. 
_~;Tt dÍf!(~"S;A",. V l'H'I1C" aseTltimi,.,,,t.o táci-

t.n 4'11";"'" "'""." .. i,r":m" ..... f." aTlrnh.,;los 10$ •. ar
tíc·,l~ 1.0, 9n v ~.n (1,,1 n'l'oyecto. 

1<\1 ~pñ()r AJ~ .. R.J'ldri Palma (Presidente). 
-Qneda despachado 1:'1 proyecto. 
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.A:UTORIZACION A LAS 1YIU'NIOIP ALI

DADES DE DO~IHUE, COLTAUCOY 

COINCO PARA CONTRATAR EMPRES-
TITOS 

El ~eñor Secretario._ En el se'gundo lu

~'al' (1(, la tabla. figura Ull proyetto Pl1viado 

por la HO!1onlble Cámara de Diputados, por 

p! ('l1al se alltOI'l7.<I a las Municipaliélades de 

Dorij1hue. Co1talH'o y 'Coinco 'para eontratar 

C'mpe6stltos. El proyecto dicp ('ODlO sigue: 

"Artículo único.- A'grégase como inciso 

trr('cl'o drl artíeulo 1.0 de la ley X.o 8.784, 

lIt> G de jll'lio di' 1947, el siguiente: 

"Las Mnnieipalidades podrán ('onVCUÍ¡' 

I ihl'pmentí' pon la institución () particular 

"OIIÍl'ati1llt(' el tipo de interés y amortiza

('[01\· PII pl eil:'iO (le préstamo directo. siem

pre flUP llO ex(~eda ele 8% anual y que la se

!:mnda exti¡;g'a la l1eud'1l dentro del plazo dI' 

cineo años". 
Esta ley regirá desde la feclha de su pu

hlie;¡ción en el Diario Oficial". 

El seflor' Alessandri Palma (Presidente). 

~EIl discusión g'Plle1'al y 'Particular el 'Pro-
ye(·to. 

Of¡'ezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Op1'rad oc 1 de'bate. 
~i no RP pide votación. 10 dar? por apro

bad'l en¡renera:l y particular. 
ADrobado. 

FONDOS PARA OBRAS PUBLICAS EN 

RANOAGUA.- MODIFIOACION DE LE

YES DICTAD'A,S CON MOTIVO DEL SE

GUNDO OENTENARIO DE ESA CIUDAD 

El señor ,Secretario.- .A. continuación, co

rresponde tratar, en ItelJ'lc'er trámite constitu

,,:o'1a1. UIl proyecto que modifica la lC'y 7.529, 

que destinó fondos para la realización al' 
diversa~ obras pÚ'blica,s con motivo del bi

centenario de ]a ciudad de Rancagua. IJa 

("(¡mara de Diputados, -en su oficio sobre el 

rarticnlar, expresa que ha tenido a bien 

"p¡,oh:wlo (~on lar., ,ign'entelS 'lllodif'c¡¡elones: 

EIl primer 1ugar, ha reemplaz;ado el ar

tículo 1.0 del proyecto por los siguientes: 

"Artículo 1.0- Reemplázase la letra a) 

del ac,tícnlo ~.o, de la ley N.o 7,529, de 11 

de sPp'tiembre de 1843. por la siguiente: 

"a) PaTa una ex posieión naciona 1 de la in

dustl'ia, comercio y agricultura, y para re

paracione", dE'l edificio y mo'biliario de la 

Intendencia de O'Higgins, $ 150.000." 

Artíaulo 2.0- Reempláz:ase la letra e) del 

artíeulo 3. o de la misma ley N. o 7.529, mo

di'f.icada por ,el artículo 1. o de la ley N.o 

7.570, de 7 de octu1brede 1943, por la si· 

gUlente: 

"e) .para la creación de la Asistencia Pú
biiea, $ 330.00ú." 

En seg-undo lug:a:I". la Cám8!I"a de Diputa

(lo\.; aprobó pI artleül0 2. o, que ¡ha 'pas'ado a 

se!' :3. o. eon ,la sola mo,dificación de ha.ber 

snh"titnído las palabras inici.ales "Esta ley" 

por las ,;ignientes: "La presente ley". 

El señor Alessandrl Pa.lma (Presid~nte). 

-En disensión la", modificadones inltroduci

das por la Honorllibl'P Cámar.ade ;Diputados: 

}<Ji :-wñor ElTázuriz (dO'Il Ladislao).- Pl

do i¡¡ palabra, señor Presidente. Creo que 

va 1 (' 1 a pena dar una breve explic~ción so' 

brp el proyecto. 
La ley 7.529 destinó fond·os para celebrar 

el t)l(~entenario de la ciudad de Rancagua. 

Por des'g'r:acia, p01" un errÜ'r de suma, las can

tülades consi!gnadas en las diversas partidas 

fueron superio'res en veinte mil pesos a la 

suma tota I esta1b leeida en el proyecto y, por 

lo tanto, se ,hizo neces'ario dictar una nueva 

ley. la 'que lleva el número 7.570, para re!gu

larizar esta situac10n. 

PPl'O nuevamente se produjo un eDror, 

lJUes en esta segunda ley, en ve'z de supri

mirse Ios veinte' mil pesos de' exceso conte· 

nidos en la ley anterior, se suprimieron cien

to veinte mil pesos; de manCira que ha sido 

necesario, ahora, oeuparsf' en PI despacho 

de Ull proyect() tplldiente a subsanar este 

illeollveniente, a fin de poder otorgar a la 

Asit,;tencia Públiea de Rancagua la eanti

(la(l que jp fUt, eercenada por la ley í,5íO. 

En la letra a) a que se refiere el artículo 

1.0, propup::;to por la Cámara de Diputados, 

se permite haeel' reparaciones al edifieio y 

mobiliario de la In/tendencia de O'Higgins, 

pues quedó un so'brante .le los fondos desti

nados a la l'ealiz'ación de obras públicas con 

motivo del bicentenario de la ciudad de 
R;al1cagua. 

El señor Ortega..- Voy a prestar mi voto 

a este proyecto de ley en debate, siempre 

qll e no sea Ilecesario di'ctar una cuarta ley. 

l~l seño.r Aless~ Pa.lm¡a (presidente)" 
--Ofrezco la pala'bra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~i al Rella(]o le p.al'ece, darp por aproba

(las las 1l!()(lifi(:¿¡eiolleR üe la Cámara ele 

Diputados. 
Ap1'O'badas. 

EXENCION DE CONTRIBUCIONES A L.A 
FUNDACION EDUOAOIONAL y DE VI· 

VIENDA OBRERA. "BERNARDO O'IDG-
GINS", DE RANCAGUA 

El señor Secretario. - A cOn/tinuación, fi

goma un proyecto de la Cámara de Diputa-
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dos que exime del pago de impuestos a la 
Fundación Educacional y de Vivienda Obre-

"B . d O'H· ." R ra eornar, o 199ms , de ·ancagua. 
El pro'yecto dice así: 
"Artículo 1.0- La Fundación E.ducaclo" 

nal y de Vivienda Obl'era "Bernardo O'HiO'
gins, de Rancagua,creada 'por decireto s~
premo N. o 1, de 2 de enero de 1946 del Mi
nisterio del Tmbajo, cuya organiz~ción fUt) 
aprobada por ley N. o 8,761, de 29 de ma'rzC1 
de 1947, qued'ará exenta de~ pago de toda 
contribución fiscal por los terrenos y casas 
que coru'itruya en cumplimiento de sus fines. 

Artlculo 2. O - Igualme~te la referida 
Fundación quedará exenta de ¿ualquier im
pue¡;/to a la renta que grav,e 'cl las persona", 
jurídicas que no distri'buyan sus bienes entre 
persona,; natural es, y, en .cuanto a las escri
turas públicas 'que otorgue, relativos a los 
objetivoe-; de la Fundación, pagará sólo el 
cincuenta por ciento (50 o¡o) de los eorres
pon_dientes impue:40'S fiscales y derechos 
notariales. 

Artículo 3.0.- Condónanse los impuestos 
fiscales. intere,ses penales, ",anciones y mul
tas que la F'undaciónadeude, dentro de sus 
mismos fines, a la fecha de vigencia de la 
presenlte ley. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la fe
cha de su pubUeación en 'el Diario Oficial" . 

El ,;eño]" Alessandri Pa.lma (Presidente). 
_ En di"eusión general el proyecto. 

Ofrezt:u la palabra. 
Ofrc'zeo la palabra. 
Cpuado pl debate. 
Si 110 ::;epide votación, daré por aproba

do en gelH'ral el proyecto. 
A'Probado. 
8i al Honorable Senado le parece, entra-

remos a su discusión particular. 
AClOl"dado. 
-Sin discusión y por asentimiento tácil.. 

to, fueron sucesivamente aprobados los cua.. 
tro artículos del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_ Qneda despachado el proye,cto. 

El "rilor Secretario.- El proyecto que 
fignraba en 5. o lugar ~n la minuta de esta 
sesión r"J1erial, no ha negado aún de la Cá
mara de Diputados, de manera que corres
ponde t1'atar el que le sigue en el orden de 
la tabla_ 

El señor Bulnes. - ¡, De qué proycl'to se 
trata ~ 

El señc" Ortega. - A Cuál es ese proyec
to qpc no ha IlegadoT 

El. ,.rfíor Secretario.- Se refiere a. la fi
jacicín de los límitrs de los departamentos 
de Caupol1c-ún y de Nan Vicrnte, Honora
ble Senador. 

El señor Errázuriz (don Ladi)o;\;w) .-- Es
tá despachado, pero no ha llegado d ofieio 
correspondiente. 

MODIFIOACION DE LA LEY ORGA.NICA 
DEL BANCO CENTRAL 

El seúor Secretario. - COlTespouue 01: ll
parse en el úespadlO de un proY('pj o de 
la Cámara úe Diputado::;, illit:iado en un 
Mell:><1j(" del Ejet:ui i VD, (l w' reforma lu,; ar
tículos lB y ~;) dpl clr,-rdo-lpy nÍlmero 4l:'6, 
JI.' 21 de agosto de ] 9:2;), Cl uü rrl'ú el Banl;o 
Central de Chile. El proyecto J,jee l'omo 
sigue: 

"ArtÍl;}ulo 1.0.- "\"r(~g;;¡::;,· ¡¡ los ilJ"l í,·¡¡lo::; 
19 y 25 del DpC:l'd~-L~y llímwT·o ~,~~; ,¡c 
21 de ago:>to de HI20, q"ue ereó el B¡~ntO 
Central de Chile, el siguipllte inei::;o: 

'·Para los efecto,; de' psta di::;po:-;j('ilÍll ;;{-:' 
entenderá. por re:>l'ryaS del Baneo adhe_ 
rente el 25 por ciento de su capital antol"Í
.>:ado a que se refi<'l"p el artíeulo 67 de la 
IJey General de Bancos" . 

Artículo 2. o - Iutrodúcen:-;e las siguien_ 
tes modjfi<~aeiolles "n lus artíc'nlos que se 
indif·an deJ ment'iolludo J)pt"l"eto-Ley mí me
rO 486: 

"Artít:ulo 4. o - Suh"titlÍypse ·'ol'ho" por 
"onee". 

"Artímllo 6. o ~- Sub,;titÍIyese "ocho·) p{}r 
"011('(''' . 

"ArHenlo 3:'3':- 8u]),;titúyese ",Hez" pür 
"catorcp" y agrégasC' la pxprp:-;ión final " ... y 
d(' acuerdo. en Jo qUf' sea prrtinellte. eO!1 
lo üispupsto en la le.\' lIumero 8.707". 

'·Artí,·ulo -11. -Suhstin'.~'('sp "sirt\''' por 
"diez" . 

"Artíenlo -14.-- 8ub~litú~'es(' "",id,'" por 
"die.>:" . 

"Artículo 45.- Substit1Íycse "Sl'j,," por 
"ocho". 

"Artí"do fi4.- ~llbslitúv('sr ('11 JíJ lc·t.ra 
(1) la;.: palabras ''sris'' :: ·'o~~ho" por -'oC'h()" 
y "once", respf'cti,'aml'lltr. 

"Artí(~nl05:¡ _- -- Snh"tit{¡~·<,sl'. <'11 ('\ nú-
mero 7. la palahra "~"j,;" por "OdlO"_ 

SubC'titlÍ~-esr. r11 el nÚ1l1t,'1'(l 8. la ]lil la b;'a 
"st'is" por "oeh o" . 

"Artírulo 67. - Snhstitúyr~l' ""idl' " po!" 
"diez" . 

"Artículo SR.-- Substit(¡.\~f'~P. ('11 la letra 
(1). 1;1. nn!ahl'¿l ",jete" p"'1' "clip.>:". 

Artículo 3. o - La nrp"l'nf(' ley l't'¡rir{¡ 
desGE' la f(,(·ha de> su publi(';¡ei(ín ello el "l)¡a_ 
rin Oficial"". 

T~l ill!"orme de la Co·ni"iGll ti" H(](-jpnda 
reeaLlo en est,~ proyecto y su~crit() por 10i" 
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r-;eiwre" Amll11átegui, ~\lüunate, Pok:ppovic 
::: Opitz, pxpresa lo siguiente: 

"Vlle"tra Comisión ue Hacienda ha con
sjd,~rado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputado,,;, sobre 
modificación doe lo~ artículos 19 y 25 del 
D. Ti. 11 úmero 486, de 21 de ago¡-;to de 
1!1~1;). ol"g(¡ni,·1) tI,·1 Balleo e ,·]],,]";1 I d., Ulde, 
:" otras dispo'sicioncs que dicen relación 
con ('j quórum necl'sario para que pueda 
eel{'hl'ar )·cuniones el Consejo. 

Los artícdos 19 v 25 de la I,ev del Ban
tO C,·]]tral de Chile, establecen 'la obliga
eión de los bancos comerciales de mante
Her ¡¡(·('iolles de di('ho banco en proporción 
tipl 10 por ciento del capital pagado y re
S{'l'YH'i . 

La aplieaeión dI' esta disposición impor
ta privar a los bancos comerciales, nacio
nal"s o f'xtranjeros, de recursos que les 
ROn 11peeRarios para el desarrollo de sus ac
tivillad"s, inmovilizando parte de !'iU capi
tal ell eompra de acciones al Banco Cen
tral. 

Mediante la modificación propuesta en 
el proyecto de ley en iuforme, se limita es
ta obligación de los bancos comerciales a 
suscribir acciones sólo hasta un 25 por cien
to tll'l ,~apital autorizado, exclusivamente. 

COIl motivo de la dietación de la ley 8.707, 
sohr,' r!psignación de representantes del Se
llalto :-T (1(' la Honorable Cámara de Dipu
tado" Pll los Consejos de las im;tltuciolles 
fisea 1 es o semifiseales, se ha cOJlsiderado 
ncep,;al"io anmputar el quórum para que 
plH'<1a sesionar pI Consejo del Banco Cen
tral. I,as modificaciones que el artículo 2.0 
¡l\' \'sta iniciativa dI' lf'Y propone introdu
eir a la Ley Orgánica del Banco C(mtral, 
es, Tm,,", lena natllra 1 consecuencia de la 
le~v 8íO. que aml1(mtó el número elp Slls Con
sejeros. 

Vnp"tra Comisión estima eonYl'lli¡·¡!tp el 
proyedo eJl illformp y 0-: recomienda su 
(1proba(~ión e11 lo,; mi¡;;mos términos 1'11 que 
ViP1W formulado". 

K señor Alessandri Palma (Pr\""id'·ll(·:. 

Bll dis('n~ión gpneral f'l proyecto. 
Ofrczeo 1tt palabra. 
El :wñor Aldunate.- Rrñor Prcsidf'ntE'. 

estro pro:n'rto tiE'llE' dos objrto!'i. 
En primer lnl~ar. tiendE' a limita)' a una 

Sllma r1('l"rminada la ohlig-a('ión qne tjpnen 
.los ban('os eomercialrs de ad(plir~r éH'('iones 
¡J(·l Bal1('o CentraL 

En la pr¡Íetica ha O('unido que según las 
f1ispo~icj(:me" 1('Va1pi' q11r adualmente 8i~ue 
.'l.I BalH·o Central. los h::cncoR comprrialf's 
est~n obligadoq a invertir ellO por ciento 

de su capital y fondos de reserva en accio
nes de ·dicho banco. Como el capital r las 
reservas de los bancos comerciales han ido 
aumentando ('ow;iderablemente, éstos ·se 
han vi¡;to COllstantementp obligados a ad
quirir acciol1(,s del Banco Central, lo quP 
ha significado una demanda tal ü\; esta~ 
acciones, 'q Ilf' no ha hjbido mercac10 su
ficiente para ella, en forma que los bancos 
eomerciale!'i no han podido cumplir con su 
obligación de adquirirlas, desde hace dos o 
tres años. 

Por otra parte, no hay ninguna conve;. 
niencia en obligar a los bancos comerciales 
a empozar sus fondos en estas acciones, 
cuando deben prestárselos al públicQ, sobre 
todo en estos momentos de eseasez de cré
dito. Es por eso por ](. qm' ,;p ha }H'l1Nado 
reformar las disposiciones lpg"ales (lile ri
gen el Banco Cpntra.l, en el "putido de li
mitar a un 25 por ciento clp su eilplLal au
torizado, la obligación qnp tiell('1l JO/i ban
cos comerciales de ·adqniril· (Iit·has aC1."o10-
net>. 

Este proyecto tiene por objeto, en segun
do lugar, modificar el qwírum lIf'eesariOo· 
para que pueda sesionar y tomar a('uf'rdos 
('1 Consejo del Banco Cí'lltra l. COUlO el 
Consejo fué aumentauo {'JI cuatro Conse
Jeros, representantes del Congreso Nacio
nal, se ha hecho necesario aument.ar el 
quórum mencionado. 

El señor Alessandri :Palma. (Pl'rl'idente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado rl debate. 
Si no ~e pide yotación. dar'·Jl!o:, }lo!' apro

zado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime dí' la 

Sala para entrar a su di"ellsión part.i(:nlar. 
Aeordado. 
-Sin dis.c.usión y por asentim.i.ento tá.cito, 

fueron suces:vrmente aprobados los tres 
artículos del proyecto. 

El señor Alessaridri palnlfl (Pi"l'"i,l(,llt,,). 
- Despacharln Pi !lro.\·p,·to. 

TRANSFERENCTA GRATUITA. A LA 
CRUZ ROJA DE SAN" CARLOS, DE UN 

TERRENO DE PROPIEDAD FISCA~L 

El seño~< SeIJretario.- Figura :1 ('OP! i11111l

ción un proye0to de ley d(~ la ('{llll;ll·;¡ !l(' 
Dipu~ados que autoriza al Pl'psidentp (lp la 
Rcnúbliea para transferir gratuitamente, a 
la Cruz Roja de .san 'Garlos, un terreno de 
propiedad fiscal. El proycdo di\"(. '~Ol!lO si
gue: 
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"Artículo 1.0- AutorÍzasp al I'residE'nte 
de la Repúbliea para transferir gratuita' 
mente, a la Cruz Raja Ohilena, con el objeto 
de que ésta lo destine al Ul:W y goce ele 18 
Cruz Roja de la ciudad de San Carh¡s, el 
dominio de un terreno fiseal ubiéado en !a 
calle Vicuña Mackelllla de e~a ciud,ad v 
cnyos üeslinües son: Norte, eon~itio de 'd;

iía LU('r,peia Parra Kraemer; Sur. con calle 
Vicuña Mackenna; Oriente, üOll ,sitio (le don 
Onofre Aguilar, y Poniente, con ,,¡tio de dOn 
Bemeio Arzola, 

Artículo 2.0- El Conservattol' ele Biene:; 
RaÍees respect ivo proceeleI'[1 a efectual' la:! 
Hnotaciones e inscl'ipciones que (,(H'l'('spon
(1;111, para la transferencia dell predio indi
yitlnalizauo en el artículo anterior', ¡¡revú> 
Decreto Supremo dietado por illtel'met1lO 
tIel Ministerio de 'l'ierras ~- Colonizat:ióll, 

La transferenci,a 'que autoriza l'sta ley llü 

l'pquerirá el trámite ue la insillual:ÍúIL 
Artículo 3.0- Esta ley regirá desúe 1.a 

fecha (le su Jlublieaci6n en el "Diario Oft, 
(, ial"" . 

El se!lo¡, Alessandri p{lJma (Pl'esidellte!, 
-- En discusió¡'t gen pral el Vl'oyectu, 

Ofrezco la }la labra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaei6n, daré por 1l.pr,,

bado en general el proyecto. 
Aprobado, 
Solicito el a~el1tirrnpnto unánime dd Se 

liado para entrar ele inm<>diato a la disen
'" ión particular. 

A eorc1auo. 
-Sin discuS: ón y por asentimiento tácito. 

fueron sucesivamente aprobados los tres 
.artículos del proyecto 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN
TERNACION A U N A AMBULANCIA 

DESTINADA AL HOSPITAL SAN 
JOSE, DE VICTORIA 

El señor Secretario.-- A continuación 
('()i'!'espofl(k 1 nllal' un proyecto dc la CiÍ
;.uari\ Je Diputados sobre liberación de de
J'eehos el<> intef'Ili\('J,ón aUlla ambulaneia 
de~tillada al Hospital "San .Tosé·', de ViCl
toria, Dice el proyecto: 

"'Artículo 1.0- Llh~ra6e de del'echos dt' 
internaeió!l. de almacenaje, de los inlpuefl 

tos e~tHbl(~(:idos ell el decreto ?,\,() 2.772, de 
18 de ,ap;osto de 1943, qnr fije. el texto re
fundido el" las dIsposiciones sobre el im
pnesto a la internación, prouuceión y ciúa 
de negocio~. y, en g'eneraL de todo dereChO 

o contribución, a un furgón destlllado a 
ambulancia para el lIollpital ":San José", 
de Victoria, llegado en el vapo!' "Santa LUl:

:,;a", conocimient.o de embaI'que N.o 10, }1Ul'_ 
gón Ford 1948, de l14". con motor N.o 
87 -H-C-I0835!). . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu,
blieación en el "Diario Oficial" . 

Ita Comisióll (le Hacienda. COIl la fIrma 
de los lIolHll'al)lps señores .\Jdunate, Poklé
po vil', Arrtllllú tpglli y Opitz, ha informaJo 
sobrp este Jll'()y('(~to eH los siguÍC'ntef¡ tér-
1I1111OS: 

"Vuestra Comü.;ióll de Hacienua tiene el 
honor de recomendaros ia aprobacÍlón del 
proyecto ele ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, sobte liberación de 
derecho\':\ de internación n un furgón desti
nado ,a ambnlallcia pata d Hospital "Sall 
.José", de Vidoria, en lo¡;; miflmos términos 
~n que vienp fOI'llwiaclo. 

'La redacción del pl'oyed.o es similar a la 
de íos que habitualmente esta Comisión os 
reeomienda aprobal', y el material que se 
i 11 trrnal'á al Paü, estará llestinado a la
bores (lUlO merel'eu la ayuda de los Pode
N":: Públicos", 

El ~efl(\t' Alessandri Palma (Presidente), 
- En discusión general y particular el pr¿
yecto, 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ortega.- Seüo!' Pl'pólidente, de

bo manife~tar al H{)]lorable ~el1ado que el 
proyecto eH el iseusión fué informado favo
rablemente por la nnanimidad de la Comi
siÓn de Haci,t'lHla, por lo que rutog'o a mis 
Honorables ('ole gas l,~ prer:;tell también su 
aprobación. 

El señor Alessandri Palma (Pl'(~:si~lente) . 
-- Ofrezco la p,aLabra. 
- Ofrezco la palabra_ 

CE"rrado el debatr. 
Si no se pide votaeiÓll, daré por apro

bado en general v parti{'lÜat' el proyecto, 
Aprobado, • 

IMPUEiSTO ADICIONAL SOBRE LOS 
BIENES RAICES DE LA COMUNA DE 
VILLARRICA, PARA FINANCIAR GAS
TOS DEL CUERPO DE BOMBEROS Y 

DEL CLUB AEREO ¡CIVIL DE LA 
CIUDAD DEL MISMO NOMBRE 

El señor Secretario,- A eontilluación, fi
gura un proyecto de la Cámara de Dipu
tados nne ('stablce(' un impuesto adicional 
Robre los bienes raíces de la !30muna de Vi-
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!larrica, para financiar el Cuerpo, de Bom

ber(,/') y el Club Aéreo Civil de la ciudad 

del mismo nomb!"t'. El proyecto (1Íce así: 

"Artículo 1.0 - Bstablp('ese, por el tér

mino dr tres años, a "Olltm' desde elLo de 

enero de 1~¡49. 11n impnesto ac1ieional dr,l 

do;.; pOl" mil ¡mua,l a faY<ll' (le la Muniei

palidad de Yillarrica de la provincia de 

Caut¡n, ;.;obl'c el ¡¡valúo <lE' los hiene¡.; l'a1eeS 

de <li('ha comuna. 
El producto ele este impuc::;to se entrrgal'á. 

en los IlH',:es dE' j1l1io y rlil·jembl'(' de cada 

ario, por partr!'; ig-llalE's. ¡¡ los (1Írecforios 

del CnerlJo de BombPI"os y Club Aéreo Ci
vil de la ("iulla(l dp Villarríca. 

Artículo 2.0 - 1<j] Cnerpo dp Bomberos 

de VillaJ'l'il~¡¡ im'prtil'ú ('1 pro(ludo de estaR 

enüailas ell la aüquiRil'iún tle una bomba

automóvil. mangueras y otrm; elementos, y 

en la rOl1servn(~ióll ele su material. 

Art:culo 3.0 ~ El Clnb :u'rPo Civil de 

Villarrica illYPl"tirá el prOdlH'to de estas en

tradas ('11 la eom:tl'nr,·ión de n11 hallg:ar, 

arn'glo (1i' Sil pista (le aterri~aje, repara -

ción del l~amino dl' ac('E'SO al aeródrolllo y 

en el 11lantellimirllto 11(' 'iU m.aterial Lil' 

\'11r10. 
Artículo 4.0 - El Tesol'ero COmUlllJ I ¡J" 

Vi'llarrica llevará Ulla l"urnta p:;prcial. suh

sidiaria dr los in'¡.!Tesos y egresos dr esta 

contribnei611 adieiollRI, y abrirá. además. en 

la rrspectiya Caja ~acional de AJltorros, 

una cuenta corriente espeóal en la cual 

depositarfl los fondos de esta contrihuejóll 

y s.obre IU(lUP podrá girar para atender' 

a los fine" que indica rsta ley. 
Articulo 5.0 - EtJ Cuprpo de Bomberos 

y el Olub ~\érpo Civil elp Vilhnrica .entrr

garán (l la 31uJliei¡validad. para su puhli

(,¡¡c·jón (')] 1111 (liario lCH·al. P11 el ]11PS de C11I'1'O 

de cada año. el balan('e de las inversillllps 

pfectllarla" por flie'ha" illstitueion('s. 

Articulo 6.0 ---- }1'}sta Il'Y rep:irá desell' la 

fp(·h<a de su Pllhlir'cll'ión r11 p1 "Diario Ofi

rial'''' . 
¡Ja COlUisi(n (h' HcH'ip]Hln ha infol"Tnudo 

sobre rstc Ill'oye('10 1'11 10"- siguil'lIte,; 1"1'-

minos: 
"VuC'stnl Comisiúll de Hal':p11(l;: ha "OJ1' 

sideraclo un pJ"oyedo dr 1e,\'. J"(,mitido por 

la. Honorable Cámara de Dillllt¡](lns. 'lUI' 

e.rea. por el· p1a~o de trrs años, y a bene

ficio dr la }TlIlli(·i]wlidad !le Villarrica, 11l1a 

contribución . adiciona 1 sobre ('1 ¡¡ vailúo el" 

los íI:Jiene" l'af(~e,;. dE' :2 pO!' mil aml'lll. {'U]l 

el objl'to de (lestinarlo al Cuerpo dE' Bom

beros ,\- al Club Aérl'o Civil (le Villarri(·¡¡. 

La iniciativa de ley en estudio tUYO su 

origPll PI1 una presentación hecha a la Ho

nOl'ablp Cámara (le Diputados por la Ilustre 

.:\h1l1 il'ipalil1acl (le YilIarrica, solicitud qne 

fnr aprobada por la ui13uimidad de los He

gidores dC' rsa loealidad. 
El l"endimit'nto anual probable el,'l illJ

pue~to del ~ pOl" mil será, nproximaJalll")l

te, <1" $ 133.~:n. sobre' Ja l¡¡¡Sé) el(' que el 

avahío ímpollibll' ,le l()s hiene:-; raíces de 

la (~Omlllla as('ielHlel1 a la ("anhelad ae 

$ G6.!.J4H.6()(). 
La t'asa l1]('r\ia ;¡dllui ¡j(-] ímplH'sto turJ"e 

toria1 es (1l~ 11,/2 por'mil. total, de modo 

que ~Oll p] impuesto adicional eHa no su

biní (]p 14 pOI' mil. 

ICll cOllfoI'lllidac1 ¡¡ :0 di"ll~ll,sto e1l lo'> 

artíe11101 2,0 ;; :1.() del 1l1'oyecto, el Cuerpo 

de Bombel"os 01" Vi lIillTieil i I1YPrtil'Ú t'l pro

dudo dl' psta,; I'lltrulla,; "11 h al1\jl\isieión 

l]r H¡¡a bOlllll'a-antolllóvil, mang-ueras v otros 

(~lemellt()s, y d Club A[.ren rl€ esa 'ciudad 

¡:ollstruirÍl 1111 hangar y ¿¡tt'11l1erá aJ arre'

glo de la pist¡¡ fle atclTizaje, reJlal"a,~i":ll 

(le1 eallliun dE' ¡¡cces() al aeródromo y 

mantenimiellto de su material de ynelo. 

Vupstra Comisión estima que el rendi

miento del impuesto estará destinado a 1'1)]]

tribuir a la "l'g-ul'idall al' Jos habitantes \lp 

Villarriea y al fomento de actividades quP. 

pomo los GI11 h Aéreos son elementos de

terminantl's ton PI pro'grrso local, rClZOllC" 

por las ('1]<11,·" tiPllP pI 110]]01' üe l"e<:(Il¡H'll

daros la ;l\11'obapi6n (J('l ]ll'oyPéto ,'n les 

mismos j"l'llIillOS en (lUP Yi,~ll(' fOl'Jr1ulull(/·. 

El Sl'flOr Alessandri Palma (Presidl,nte). 

-- En (liscu::;ión general el prü<yecto. 

Ofr.PZ(~O la palabra. 
El seoOl' Ortega.- Este proyecto. (~om() 

(·1 atlh~l'i()l'. ha siüo informarlo favol'abl,'

m(~llt(' por la Comisión (1(' Hacienda dd 

:-)(']l¡ldo. y p,;t:1 clestinado a servir intereses 

públil'OS dI' earital im]Jurtan"ia en ('] dp

paJ"tanl('llto (1" Villarriea, En (,ollseeneneia, 

('>;pero que ,,1 HOllorab1p SenH(lo lE· pl"l'st¡¡rú 

"ll ¡¡proba",i()ll. 

El ';Píilli' Alf.lo3sandri Palma (l'l"(·~il1('llt 

-Orrezeo la pal¿¡bra. 

Ofl"e~('() la palabra. 

Cenad() l' I cleba te. 
s; no ,;,. pi,l,' votaciún. (lan;' ¡lO1' apl'uuuL1l) 

eH g('lH'I'¡¡l l' I pro~-ecto. 
Ap1·ol)ac]ll. 

f,iolil·ito el asentimiento 111lal1lJllP de la 

Sala para eutrar u su (liseusiún parlil·lllul'. 

Aeol"llado. 
-Sin discusión, y por asentimiento tá-
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01110, fUleron sucesivamente aprobadiOlS 1.os 
seis artículos del proyecto. 

EXENCION DE CONTRIBUCIONES, PA
RA LA CONSTRUCCION DE HABITA

CIONES ECONOMXCAS 

El splíor Sec:retario.- Cop'espOllele Ol:U
parse. a continuación, en el de~pacho de 
Ull jl!'o.n·,·1 () de la Cámara de Diputados 
sobre exención de contribuciones, para la 
COllstl'lll'l'iÚll de habitaeiones ecollomicas. El 
proyedo l1íce l:omo sigue: 

"Artículo 1.0 - 1.J'as habit¡wionps econó
micas que sc construyan de acuerdo con 
los requisitos de la presente [ey, e"tarán 
'~xellta~ dl' todo impuesto que grave la pro
p:cd;¡d raí". con f~xelusjón ele aquellos qUt' 
(~orl'l'Sp()I}(l¡ln a pagos oc servicios. eOlll1o 
pavilllplltación y aleantarillado. Estd exen-
ción !",,,,ir(¡ por 10 altos. . 

Artículo 2.0 - La renta jlfoL1ucil1a por 
las habitaciones ecolJómicas a que se re
fierü csta ley, no se considerará para los 
cfedo:, dpl impuesto global complementario. 

Articulo 3.0 - lms habitaclones a que sr 
refiel'ü esta ley no tieráu cOl1sidE'l'adas en los 
acervo:,; hereditariof¡ para lo~ efedoí' del 
pago de c'ualquipl' impuest.o a las herpllciw-; 
o (lona(,iones. 

Artículo 4.0 - T.Jlls Ro(:iedade~ que se 
constituyan con el exclusivo objeto dl' cOns
truir habitaciones económi(~¡¡,s cle acuerdo 
{:on los requisitos de la presente ley, esta
r;m pXPlltas del impuesto de t.ercera cate
goría d-e la ley sobre impuesto a la renta, 
y dt-1 C:illl'llent:a pOl' eiento de los impuestos 
llHe gra vell su eOllstitución. 

Los llivirlendos, utilidades o part:ci,paeio
nes que r'eciban sus sne¡o,s o acciouistas. 
no estarán afectos a ninguna I'ategoría del 
impuesto él la renta. 

Artículo 5.0 - 1m rputa percibida por 
los sori."s o aCeiOllií'tas de las wciedades a 
que se refiere 01 artículo 4.0, en su carácter. 
de tales. no se considerará para loí' efectos 
drl i11lpnesto global eOlllplenwntal'io. 

Los c1el'pe]¡os dc~ los socios o aceionistas 
en nst as sociedades no ,;eráll considerados 
~n los acrryos hereditarios para los efec
tos (le1 pago lle eualqlli.,l' impuesto a las: 
herrnr: as o donaeioIles. 

Artículo 6.0 - Para los efectos de la 
presente ley, se entiende por habitaciones 
econÍ)micas aquellas que cumplan con los 
siguientE's requisitos: 

a) Qur sus planos y especificaciones es
t~n de ilcuerdo con los reglamentos, ol'de
nalWI'i .,. e''lpecificaciones de la Caja de la 
II¡¡i)iliP';(lll P(¡[lu;ar y aprobadoí' por ella, y 

h) (111<' el costo de construeeiÓll' por me
t ro cuadrado, en e"tas edificaciones, no sea 
supt'riol' al 601cJ ele un sueldo yital del de
partnill('nto de Salltiago. 

Artículo 7.0 - Las construceiolles del ea
¡':letel' señalado quedan sustraídas a todo 
w)ntnl'l del Comisariato o de cnalquirr 01'

gani"lllU que lo reemplace. L'Os litigios y 
tndo ¡I~llllto ]-eJativo a los dC'l'eel!os y obli
gaci()]\\'s de los propietarios y alT~lldata
rios referelltes a ('.:"t,a..; propil'dadp};, 'queda
r[lll "Il.id,,;; sólo y ex(~lus',vamente al "ono
cll1lipnto de la jnstic;a ordinaria. No reg-i
rÚIl pilra eIla~ las limitaciolles de renta es
table('idas ell la lpy N.o 6.844, modificad;¡ 
p0r Ji! le,v Xo 7.747. 

Artículo 8.0 - IjH, pl'eSellte lry regirá 
desc1(' la fecha C1A su pnblicacióu en el 
,. Dicu'i o Oficial"". 

Lll Comisión de Hacienda. con la firma 
d(' los Honorables spÍlores ~\lllullátegui, Po
klepo"i{~ y Aldunate. ha eyaeuado el sj
guielli(' informp: 

"Vuestra Comisión (le Ha"it'llda ha con
s:(lel'ado u·n p]'oyt'eto dA ley, 1'Pmitido pOI' 
la HOllorable Cámara d(~ Dipntados, que 
consulta diversas fl'a.nqui"ias tributarias 
¡)<U'el 1"" jJen;Ollal~ que cOllstrnyan habita-
Ijones económicas. 

El! líneas g-rlll'J'aJe,.;, el proyecto tiende, 
('xe!Il":Y1l!llt'llte. a interesar al capital pri
vado en la construcción de habitac'iones eco
nómi"a", mediante fralllquicias de caráctcr 
tribLltario. 

No es necesario abundar en datos esta
llbtieos. con~l(üdos de todos los snüores Se
nad()l~"". ('n l'f~lacióll con lluestro déficit de> 
113hita\~i(H1es, uno de los problemas de mayor 
impol'tallcia de nuestro país y que más di
rectamente recap sobre la:,; personas de es
(~asos n'cursos. 

('llS l'aZOlles que justifieaJl la aprobación 
de una iniciatiya de ley de esta naturaleza 
>;Oll, pues, obvias; y esta Comisión de Ha~ 
cienda estA aeorel(> el! pstimal'. como la 
Honorable Cámara de Diputados, ·que ~s 
una buena manera de dar so,lución a tan 
grave problema, el a'traer el capital priva
(1 () n esta clase de actividades. 

EII ill't:culo Lo del proyecto libera pOl" 

diez alíos de toda contribución sobre bie
nes raín's a las habitaciones I'eonómicah 
que S(' l'.ontruyan dr acuerdo con las dis· 



SE,sIOK ±B.a (T~EGI'Sh ORD.) , EN MIERCOLES 15 DE SEP'l'IEMBRE DE 1948 2163 

l'""jeiol!(,s d,' la [('y. ~t' ('ntellderán por ha

híi¡wiolll'''; !'\,ollúmieas aquellas que se cons

tl'U)'i\1l \'ollfonut' a los planos y especifi

cae;lllll'''; aprobados por la Caja de la Ha

bita"ión Popular y cuyo costo de construc' 

ción, por metro cuadrado, no sea superior 

¡ll liO', di' 1111 "u('!do \·ital dE'l departa' 

melIto (lE' ;-;antiago. 

P;11' otra parte, la renta produeida por 

e.;;ta ~¡jasr ut' eOllstrucciol1l's 110 sr conside

rará para los d,'dos d('l impnE'sto global 

c')lJl:plrlllentario lli tampoco en los acervos 

jHI·\'dital'i(l.~ piln! los prectos (lel pago de 

('wtlquier illll'Ut't-ito a las hercll(~ias o do

n '¡l' i Illt (·s. :-1(' ItaC('ll (' xtel1:,ü vas E'stas fran' 

qni";as i\ Lh ";1)('ipdü(les qut' sr ('Ol1stituyaIt 

('''11 ,,1 solo ohjeto de construi]' habitacio" 

UE's l'contm ir<ls. 
Por lar; cOllsideraciones expuesta!'!, vues

t1'é! ,( 'olllisi{¡n de Hacienda tiene el honor 

dI' l'pcomc]}([nros la aprobación de esta iuj

<;:i,ltt"a de J('~' ('11 ios mismos tórminos el, 

que Y1Plloe formulada". 
1-:1 spiíor Alessandri Palma (Presidente). 

---En disellsi(m genera! el proyecto. 
{}f]'p7,('() la palabra. 

El Brñol' Rodríguez de la Sotta.- Quie· 

1'(1 ~(jl;11lWlltr lIneer prpsente la enor

me importancia que tiene t'stf' proyecto, 

tenUl.o:'llte a I'l'"O]Yl'l' UllO de los más gravE'S 

prohlemas dp1 País. como t's el de la vi" 

v:'l!iln. Ti"11,1,' "1 l'~t imnla1' la iniciativa pri

V¡~lla soln',' la h.asp dp eiprtas franquicias 

Q' w .-p dan n ;¡r{\l('llas personas o so-cÍeda-

11",; 'lne cOllstruyan habitaciones deacuer

do con sus diSljlOsiciones. 
E~;;tp )\1·O)·('c·to m(\re(~ió la aprobación de 

la Cámara de Diputados. Espero que en 

el Senado tellgala misma acogida. 

El :,{'llOl' Bulnes.- Yo le daré mi voto 

f1.\'."orabll' "1)/1 llll!(']¡O gusto. pero mp parece 

quP se trata (lp un proyecto de ley inope

rante. pues una dI' sus disposiciones exige 

que el costo de construcción, por metro 
r-uadrado. en estas edificaciones, no sea su

perior al 60;l (lel ;meMo vital Jie} depar

tampnto de ,s1:U1tiag-o, lo que sig-nifica al

rNledor de $ 1.500. suma con la cual, ac

tualmente, no se construye nada. 

El señor Aldunate.- Según tos datos qu~ 

sc' tm'ip,'ll;) pr~ent{'s en 1aComisió1\ (1" la 

Cámara dt) Diputwdos. cuando se l>;~tudió 

este pro.re(~to. se rlalcnló que se podríall 

rOl1struir casas para obreros a ra7.Óll (le 

$ 1,100 el metro euadrado. 
El señor Bulnes.- De eso hará alg'ún 

tlempo. 

El seúor Aldunate.- Ahora. en esios 

días, Honorable I-lenador. 
El señor Bulnes.- Ojalá sea a:sí. 

El señor Al1unate.- En la Cámara de 

Diputados, st'gím 101:> antecedentes que se 

f xpusieroll, se aeordó rebajar, según e:1-

tiendo, el tanto por ciento del sueldo vital 

que había propuesto ('1 autor del proyecto. / 

El seÍiol' Bnlnes.- Mucho me temo que 

('011 e] 60';, ;lel s1leldo .vital no se pueda 

construir liada. 
El ,"'ÜOt' Rodríguez de la Sotta.- Por 1,) 

nH'IIOS a muy ('orto plazo, debido al pro ces.) 

inflacíonisÍit. 
El sf'!lor Alessandri Palilla (Presiclellte~. 

- El moyi.llliellto sP pfneba andando. 

Ofrt'zeo la palabra. 
Ofrez¡;o 13 palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotación, daré por apl'o<ba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el al,elltimiento UllaIllme de 1" 

~ala para entrar a su discu::;ión particular. 
A(~ordad() . 
-Sin di~cusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los ocho 
artículo~ del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (P,~idellte: .. 

- Queda rlrspachac10 el proyecto. 

LIBERACION DE DERECHOS DE INTER 
NA:CION lA MATERIAL PARA EL CUER

PO DE BOMBEROS DE COPIAPO ' 

El señor Secretario.- Pigura a continua" 

ción el siguiente proye<cto dr ley: 

"Artículo 1.0.- Ilibérase de derechos d~ 

internación, de almacenaje, de los impues· 

tos es,tablecidos en el Decreto N. o 2.772, de 

1-8 de ago/'lto de 1943, que fijó el texto re

fundido do:' las disposi'ciones sobre impues· 

to a la producción, internación y cifra de 

lleg'ol~ios .'-, en general, de todo derecho o 

contribuci{l!1, a 2 cajones con 20 tiras de 

tr.angUE'ras, llegadas a Antofagas.ía el ]6 ¡le 

mayo (le 1948 en el vapor :::.;!ilta Bárbara, 

por manifiesto N. o 644 y elJlIocimiento ."le 

embarque N. o 4. consignador; al Cuerpo de 
Bomberos <Ir Copiapá. 

Artículo 2.0.- Ila presente ley l'egiríl 

desde la ft'cha ele su publicac~ón en el Dia

rio Oficial". 
TJa Comisión ¡1(~ Hacienda, eOIl la firma 

!le lo..; HOllorahJe, señores Amunáteglli, 

Poklepovil', ~\J¡1ullat(' y Opib;, rxpresa lo 

siguiente: 
"V uestra Comisión de IlacienJa tiene el 

hOllor de recomendarOI'i la aprobación del 

proye'CÍo dl' lE'y, remitido pOl" la Honorable 
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Cámara de Diputado6, sobre librración de 
derechos de internación a dos cajones con 
20 tiras de mangueras, destinadas al Cuel'~ 
po de Bomberos de Copiapó, en los mismo,; 
ténnÍllOs en que viene formulado. 

Vue'st!'a Comisión, como Ilormainvar.i.a· 
hle, t:;iempre os ha recomandado la aproba~ 
dón de proyectos de ley que en una 11 otra 
forma constituyen una ayuda a los dive1'
sosCuerpol'> de Bomberos del País, más 
aun en casos como el presente, en que su 
redacción s.e ajusta a tantos otros simila
res que han contado con la sanción del Le
gislador" . 

El señor Alessandri Palma (Pn·siuente). 
- En dis{'.Uf;jón general y particular (¡JI pro" 
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre:éco la pala bra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votllleión, lo da¡'é por apl'n-

1);1([0 en gelH'I'al y en partienlar, 
A,pl'oba (lo. 

AUTORlZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE SANTA MARIA, DEL DEP ARTA
MENTO DE SAN FELIPE, PARA CON-

TRATAR UN EMPRESTITO 

El senol' Secretario,- Figura a ¡~onti· 
nuación rll la tabla, Un pl'oye'Cto. eximldo 
del trámite de Comisión, que autoriza a la 
Mur-icipalida(l de Santa María, del depar
tamento de San Felipe, para eontralar UD 

empl'éstito. 
"Artículo 1,0.- A:utorÍza",t' a la ~\lUlllCi

palidad de Santa María, del departamento 
de San Felipe, provincia de Aroneag:ua. pa~ 

Ira que, (1irertamente () ']lO]' medio dp emi
lodón de bOllOS, contrate un empréstito q lle 
prod·clzlea. hast a la suma de un millón de pe
sos. 'Si el empréstito Sf' d)lo(~a]'¡> (')] bonos. 
~1'itOS ganar(ll1 el interés dd 7% anual y 
trndrún una amortizaeión arumulativll, 
también armal, nO inferior al 1S{ .. El.:tos bo
nos no po(1r~n eolocarse a U11 prprio inff'l'iol' 
al 84j; de Sl1 valor nominal. 

Si el em pr('stito ;,:e eo]o,eare r1irr·rtamen
tr, la Mnniópalidad podrú eonvenil' lilm~' 
mentf' el ilJtl~l'és y amortizaeiólI. sirll1pl'e 
que no sea superior al 8lJ;; anual, el pri
mero, ni illf€rior, la se'gunda, al 3% tam
bién anual. 

Artículo 2.0.- F<]~últas(' 11 l~ Caja ~a
rional ue Ahorros y a la Corporación elr 
Fomento de la Producción para tomar el 
emprélstito que autoriz.a esta ley, para ('Ir 

yo efecto no l'rgirán Jm; dispoflicioneH rf'S-

trictiyas dC' sus l'f'l"lpeetiyas lf'yes orgflni
~!lS, 

Artículo 3.0.- El protlndo del í'mpr(':)' 
Hto SI' iu\"el'tirá en la extelv,i6n dr los "'.'l"
úeios de alumbrado elédl'ieo de la ("ommw. 
~' el saldo, "i lo hubiere, en la lermlnarióJJ 
y transfol'ltll\('ión del e(l.ifj(~i() lllllni(·ipal. 

Artículo 4.0,- El s(,rYit~io de1 pmpr{;Rt!
to sr hará eOIl las pntradafl ordinaria:, cI(' la 
-:\Iunieipalic1a(l de Santa :\I'al'ia. 

Attículo 5,0.- El pag-o dI' int('1'(>;;('S ;-" 
amortizaciunes ordinaria¡.; lo harÍl la (:¡¡ia 
(le Amortiz(ll'.:.ón de la Del1<la Púhliea, Pil~¡¡ 
('ll:-"O d'e~·tl)la Tesorc'J'ía ComulIal ,1(' '",1:;' 
ta :i\Iaría, pOI' intermedio el,' la T<'"o]"erÍ:l 
Gel!Pl'a 1 d(~ la Repúb ¡ iea. pOJ1(lní OP(J I'tnna
mellte, a disposición de dieba Caja, los fon
(lo" n'~('esal'io" para eubril' tale" ¡;ag-os, ,i'l 
nel'esídad dr llecreto del c\kaldr' l'n ('1 ('a
so (le qll¡' ('-,ta orden no haya ,;:tlo dietal!;, 
"On la O]lO!'tlllli¡lad debida. 

Artículo 6.0.- La Mnnieipalirlad (ld"'l":" 
eonsnltHr ('H presupuf'sto anual, ('11 :la par
tida df' (~;':']"esos ordinarim;, la nllltid<ld a 
'Tue ascielldp el H,l"yil'io l~P] "Hlpl",:"titu )JO)" 

interese;,; .,. ill11orli:zal,jonrs orrlill(l]'iil);; eH' 

lor; il1g'l'('~(),; <1l' la partj(1a f':\lnlOrdinarlH, 
los ]'(>('nl'W~ 11lH' procluzea la cOJltrata(~iCm 
(le1 f'mprpstito. y, finalmente f'll la partida 
dc t'gTP~O,; extraoruillarÍos, pi plan IIp ¡n-
I C'rsiOllCs autorizado. . 

Artículo 7,0.- T,a 1ful1f('ipalirlad flelwní 
publil'ar el! la Pl'jIllf']";l quineen<l del TIlPS di"" 
Clll'ro ut' ¡:aila año, f'1I nn diario () jlPriúLlj
(;0 dr la 1(walidad. o ,11'1 (/PflHJ·tan;PlJto t-; 

I'l! illJllÍ'llil JIO lo hubiere, 11I1 (~s1ad() lil·l s,'j"
\"i('ip del ('lllpI'P,.;tito:-' d(' lel' "illlla" ill\'n
iÍda,.; ('11 ei plan dI' obra., au1orizado PI! (,1 

[ll,tÍculu :3.0. 
Artículo 8.0.- La prc"pntp Ip~' 1'Pgi1"d 

¡ll'sd(~ la rl~(,ha df' su ¡l1lhli(·<](·itIJl 1'11 el Dia
rio OfÍ<,ial". 

El señor Alessand,ri Palma (PI'l'fiic1entp 
En (liscw:iÍún general pI proy(,(·to. 

Ofrezeo la palabra. 
(lf'rt'Z('o la palab,'a. 
Cenado ('1 debate. 
Si llO ~e pid.e yotaeióu, dal·t, po.]" ilproha

<lo eg g'eflerul el pl'Oyeeto. 
.A tlrobado. 

Soli('ito el asentimiento unalllme dn la 
Sala para e!lit'at· d'9 inmediato a su disen
>;ióllDarticul Ul'. 

Acordado 
-Sin di~/::u.sión y por ase'Illtli.miento táci

to, fueron suces¡i'Vamente aprobad'os los 
ocho artículos del proyecto, 

El señor A1)3ssandri Palma (Presid€nte). 
- Queda despachado f'1 prOiyecto. 
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AUTORIZAOION A LA MU'NIOIPALI

DAD DE CATEMU PARA CONTRATAR 
EMPRESTITO 

El sPTlOr Secreta.cio.- A continuación. 

corresJ)Qnc1e oeupars-e en el proyecto de ley 

de la C.ímara de Diputados por el cual se 

auto-riza a la Munici,palidad de Catemu 

para cOlltratar uno o varios empréstitos 

har;ta llor J a suma de un millón de' pesos. 

El proy.pcto, que fué eximido del trámi

te de Comisión. dice: 

"Artículo 1.0- Autorízas(' a la MUllici

pa:idad de Ca temu para que, directamen

te o 1\01' llwüio de la -emisión dE: honos. 

(~ontl'ate uno o varios empréstitos que pro

rlU"ll'all hasta la suma de un millón de pe

SOs ($ 1. 000.(00), con uua aIllortizar~ión 

Que extiuga la deuda .en el plazo de diez 
año:.;. 

Si el empr\>stito se contrata¡'e en bOllOS, 

"sto; se emitirán por intermedio de la Te

>;m'erÍa General de la República, ganarán 

un interés del 7 por ciento anual y nO po

drán cOloean;oe a un precio· inferior, al 84 

por ciento de su valor nominal. 

Si el empréstito se cont.ratare llireda

moente, la Municipalidad podrá convenir li

bremente ('on la institueión contratante el 

tipo dE' jntel'és, el que no podrá (Jxr-eder 

del 8 por ciento anual. 
Artículo 2.0.- Autoríza,;c a la Caja Na

eional ele AhorrooS para tomar el empré;,;ti

to a qUl; se refiel'e el artículo anterior, pa

ra cuyo efoecto no regirán l.as disposiciones 

restri(~tiYas de su ley orgánica, 

Artículo 3.0.- El producto del emprésti

to &e il!\'rJ'ti:'á en los siguientes fine,;: 

1.- Pan, ia adqui:úción doe 'acciones de 

la Soeiedali COlnstructora de Estableci

mientos Educaeionales, con el objeto de 

eonstruir una Escuela Mixta 

en Catt'lnU " $ 600.000 

2:.- Para I!a construceión 

de un Ho,t.el de Turismo $ 400.000 

TO'l'AL ., .... $ 1.000.000 

Artículo 4.0.-' Si algullar;; de las obras 

señaladas en el artículo mÜerior dejare 

fondos ~("J)rantes, éstos s-e invertirán en la 

otra hasta enterar el total del producto del 

pmpt'\>stito ~-, una yeZ que t.odas se encuen-

1x€U terminad'as, si aún hubiere saldo, éf.;

te se empleará en nuevas obras que indi

que la Muni.cipalidad en sesión extraordi· 

nnria eitada eSp'?(~jll lmpllte con este obJe

to. 
Artículo 5.0.- La .Municipaiidacl a.ten

uerá el servicio del empréstito con sus en

trada" c'rdinaria; y con íos intereses que le 

praduzcan las aeeiones de la Sociedad 

¡C01lstrUf'tol'C! de EstablecimientoiS Educa

cionales qUE'adquirirá ·en conformidad a lo 

ILspnesto en el arjü.mlo :1.0 de esta ley. 

De(·l;Íransp inembarg-ablrs }' afecta,., ex· 

dn"iYIll!lente al .s('!'vi('io cId Plllpr¡"stito, h¡,.; 

,..,iguienÍi'6 entradas ordinarias. 
1) Producto de la cCJlItriblH';Ón do(' uno 

por mil autorizada por decJ'eto N.o 6.798, 

<ir 29 dc' diciembre de 1941; 
2) 20 por ciento de los ingresos prove-

11i.t'ntes de la ('ontl'ibW'iólI de bienes raí

Ct'S: 
3) * 10.000 provenient.e" de la contrI

bución mobiliaria a beneficio mnnicipal. 

Artículo 6.0.- En (':IlSO que los l'eClmoOS 

seííalado;.; pn el artíeulo C!llto?rior fueren in

snfieielltes o no se obtnvieren en la opor

tunidaü debida para la atell\'ión r1e1 ""ni

eio, la 11unieipalidaJ. eompletal'á la suma 

l!('CPS<Il'ia ('OH cual'quiera ('Iasp <le fondo..; 

(1p )ms pntradas ordinaria!.;. Si por el COll

trario, 1mb:of're exceut'nte. (-"te se dpstinil

l'á a amortizaeio-ne,.; extnlOrrl.inarias del 

mismo rmpré,stito. 
ArtÍ(culo 7.0.- El pago de los int.el·(~,.,es y 

amol'tizaeÍones ordinarias y extraordina

ria., Jo hará la Caja de ~\mortizacióH. en 

('aso dp ql1P \>st(~ se eOlltratr (,JI bOllO". en In 

forma establecida en la ley 1\.0 7.401. Y 

l'egirán también en este eas() las demá.s ¡JÍh

posiciol\e,; de esa misma loey, en la parte en 

q\1e no fueren (~(Jl1trarias a la pre/,;('.uL·. 

Si el empl"é"tito ,'e contratare llin~cta

mell t(', l'l ,;er'vicio de intpreseo; y amortlza

cÍons u.(, ('stos lo har~ la nluni.eipalidad en 

conformidad a las disposieiones del respec

tlY(. eOllyenio, para cuyo efpeio la '1'eso1'e

ría ("o)]]\1nal de Catenm atend-el'Ú dieho 

.'>t'!·y;(·io"in IIPcesiJad de decreto del Al

ealUt'. el! ti! 'o qU>e {'ste no haya sido clicta

do al ('fl'eto, en I,a oportunidad debicla. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá 

rOllsultar en su presupuesto anual, (~n la 

1Jartida Tngr-2sooS Ordinarios. los recursos 

(IUP dpstinR esta le!,y al servicio del emprés

tito; rll la partida elp Egreso,.; Ordinal'jos, 

la ~alltidíld a que astiend.e Lli(',ho servicio, 

por Illtereses y amortizaciones ordinarias y 

"xt¡'aol'dinal'ia~; en la partilla delngI'e~os 

Extl'llCl'dillarios, lO" re('ur-'-;(h qU(' pr(ld~tZnl 

J" pllI:"iún de diehüs bonoR, y, finallllE'nt€', 
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en Ila pa ¡"tilia J'e Egr('sOt,; Bxtra'Ol.'diu·trios, 
el plan (!P in\'ersión autorizado. 

Artículo 9.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en la pr~mera quincena Jel m€s 
de enoero de cada año, en un diario o perió
dico de la loealidad o en su d€fectoen ei 
diario de mayoF circulación en la provino 
cia, un estado df'l servicio del empréstito 
y de las "umas invertidas en -elphm de in
versión contemplado en el artículo :3.0 de 
el-la ley. 

Artículo 10.- Esta ley regirá d-esde la 
fecha de su publlcac-iCm en el "Diario Ofi· 
(,jal"." 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- l~n di,cusióll gpneral el proyecto. 

Ofrezco !a palabra. 
Ofrpzco la palabra. 
Cerrado el debate. 
;:-,í 110 se pide VQ'L>acÍón, daré por apro

h¡,dfl en gen pral .pI pl'oypcto. 
Aprobado. / 
:->0 ieito el asentimiento unánime de la Sa

la ¡;,ara entrar de inmrdiato a su discusión 
partieular. 

Acordado. 
- -Sm discusión y por asent:im:iento tA

cito, fueron sucesivamente aproba.dos los 
diez artículofl del proyecio. 

El señor Alessandri Pailma (Presiden1:€). 
- Queda despachado el proyecto. 

LIBERACIOf;- DE DERECHOS DE IN
TERNAJCION A MATERIAL PARA EL 

CUERPO DE BOMBEROS DE 
'fALCAHUANO 

E'l sf'Í!f)r Secr,atario.-- A contllluacibn, 
('orre,.:poud.· tratar un proyecto de la Oá
mara de DiputadOos sobre liberación de de, 
rechos de intl'rnación a material destinado 
al Cuerpo (k~ BomberoH de ·'l'alcahuano. 

El pi'oyeeto dice: 
"Artículo 1.0.- I~íb,éraíSe de dereclbos de 

l11ternaciótl, d!' almaeenaje, d-e los impues
TOS e,tableeidoí' en el HE'el'eto N.o '2,272, de 
JF (!P ll!!o:-:tn d,(~ 194:3, que fijó el texto, re
Tund ido df~ las disposiciones sobre impues
too, a 111 internación. producción y cIfrá de 
l\egOl~io", y, (,Il gl'neral, de todo d-erecho o 
contribución, al siguiente materi,al desti
nado al Cuerpo de Bomberos doe Talcahua
!lO: N.o 113-3 cajones reflee:tores eléctrico~, 
('on ai'('('sorios y batE'l'ías. con 141 kilos 
hruto, llegado por vapor "Marna Dan" al 
puerto {le Taleahuarw ('1 26 de junio de 
1947, manifiesto N.o 150 de la misma fe
eha y marcados AXW Talca-huano. 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá dCl,de la 
fecha dc su pllblicación en el "Diario- Ofi
cial" . ' , 

La (' Olll isión de Hacienda, C011 la firma 
dI' l()~ llollorables señores Amunútegui, 
,.\ldu:liltl', Pokl~povic y Opitz, ha emitido 
ei "iguicule informe sobre el particuiar: 

"llo;lOrablc 8enado: 
Vlll'~tril Comisión de Hacienda tiene el 

]Iollor ,le l(~eomenda'ro::; la ap'l'obación del 
pro.Fl'io dI' ley, remitido por la Honora
ble l iÍlll<ll'iI ue Diputados, sobre liberaei{)ll 
de dCl'cdlOS de internación de reflectores 
('l~cni\·o~ dl,,,tilladoi; Lll Cuerpo de Bombe
ros d,: Tiílndwallo, en lo;, mi,;mos términos: 
~'ll que "iene formulado. 

Lil íllil'intiya ele ley ('11 informe está re
dacti!tliI ,'íl los L'l'lninos u.,uall's 8:1 pro
.\'Pl'tlh d,' iiilúloga naturaleza y, a,l aCO!lse~ 

jaros ~il apt'obaciúll, \'uc"straComir::;ión 
:)Ilmpl,' 1'0)] el deber que íiiempre se ha pro
¡HlrSlO dI' "oopera l' al de,arrollo de in::; ti
tl!eio"\'s qlli'. COtllO lo::; Cuerpos de Bombe
ros, cumplen una altr,uÍsima labor social". 

E,I ¡.;eüol' Alessandri Palma (Pl'eflidente). 
-- EII tlisc'!!sión general y particUllar el 
proyecto. 

()/']'('z('o la palab¡·a. 
Oi'¡",'Z('o la pal<abra. 
CI'l'l'lldo ,,1 ,l(~bate. 

Si no se pide votación, se dar~ por apro
bado, 

Apl'ohildo. 
De,;pll(']¡ado pI proyecto. 

CREACION DEL COLEGIO DE DENTIS
TAS DE CHILE 

El señor Secretario. - A eontinu3JC¡ón, 
(·orre-,polI..J,' ¡/'atar el proyecto de ley de la 
Uám111'il d,' Diputado;" qllE' ('r'pa el Cole'gio 
\le Denti"t·as de -ahile, que die e : 

"J.-Del Colegio de Denüstas de Chile. 

Artículo 1. o. - Créast' Ulla institución 
con personalidad jurídica denominada Co· 
legio d(' Dentista" de Chile. que se regIra 
por ,loS (lisposieione~ de la presente le}. 

Su sede será la ciudad de Santiago. 
Artículo 2.0.- El Coleg'io tIe Dentistas 

dp Ohíle tl'lldl'á por objeto: 
a) L" tlli(·it'm y supervigilaucia del eJer

deio dI' la proff'sióll cirujano-dentista, y 
b I El perf'ecr.ionarniento y la protec' 

"Íón (>conórniea y social de dicha profesíón. 
Artículo 3.0.- El eole,goio de Dentistas 

dI' Clli!" serlÍ regido po!' el Consejo Gene-
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1"a1. ¡'psidt'lI te eu ~all tiago, y por ConseJos 
1{¡·u·llIllal,''''' qlle hUH:iullaráu en las ciudades 
de Antofagasta, Val paraíso, Santiago, 'ralca, 
l\JiH'PIJciún, 'l'emuco, Valdivia, Puerto- Montt 
)" Punta .L·ena::;, COn lo::; límites de jllrls
üú'" ¡'nI (1ue lletennille el Heglamento. 

Artículo 4.0.- El putrimOlllo üci Colegio 
Lll' l),'utistu::; de Chile se fOl"mar:"'t: 

n; ("Oll ios apudes ü~· Jus Cons('JOs ReglO' 
na!.·s {'ll conformidad con el artíenl(~ 17, 1·('-
n";) tl '>1 : 

¡ J, (", III i iI"; 11I ¡¡ I j a ~ r¡;; e ,'l' a pI J'(ll1(:' Xl (1 e 
aC'l"rd" (,O!l la presente ley; 

,i ('011 ¡:IS (IOII:lciolles, a,~ig-llaciol1cs tcsta-
111:'IJ1;ll'i¡¡> ,\";ilh\"0111'iolll'S hechas para In 
,'¡"('IIl,"d;']' 1" JlHl¡'ilil()ll;C; del Coll'g-iu de Den" 
11"'1' ti,' ('¡Ji", ""lwlq!liel'a (1(: los fondos es
rf',,~¡lJ,'"' ¡¡lli' U('uc¡'dr formar ~. mantt'ner e-I 

C",j"";,, (;,'11,'1';,] y e(JII oiras adqnisieíones a 
'Íl"!1I é!'I"atnito u oneroso, 

i 
n,-DEL Consejo General. 

ú¡'LC",iÜ ~" :;,- I~l CUl1~c,Jo General es
ranl ""lIliHi\",j(1 de }tl míelIlbro~. De éstoll, 
('l!H'(, ",'j'(¡!¡ d"~ig'n~ldo,, por el Consejo 1:{e

,gHllWl d,' Santiago, treo; pUl" el de VaJparai
"O, do, 1'"1' el d,' COtll'epl'ióll y uno por ~a
l~U I¡i", (/1' j"" d"illÚ, ( OII"H-jO~ Regionales. 

Artic,ulo 6,0,- Lo,; llIil'mbrm., del (;on
se.)" (~f'I!t']'iJl rlill'ill'iÍll enatJ-o años en SllS 

, a,'!.! ()~, .\' plld ;';11; ,1'1' I'P(' i ('i!'i(los. B1 Const'
jo (;"111'1"111 se I'cuovadt por paI'cialidade~ 
('a'!,1 dI!' ailos 1'11 la primerar¡uincena de 
¿ibl"i¡ qul' I·orresponda. 

[J"~ ('¡II';'tO,; de (' ons,ejeros serán servidos 
ill; -, ¡¡, Il' 1]"('111 . 

Artículo 7,0,-- Para SPl' 1\1II'l11b1'o del 
('Olhi'j" (;, '1"ntl se requiere: 

i1~" !,;,J.\II!S']'lt(\ Pll lo~ [{cgi"teüs d0i (;0' 
:t~~·¡ÍJ . 

h, E,t;¡!, ell pl.~P,.;¡Óll de título de ciruja-
1l0-lIpllti,ta, (lnl"aut(· 10 aitos, por lo menos; 
)lO:-.; 

," :,\" L¡Ji",!, ,j '" {'(jjl,1l'llado pOI' erlmp-' 
ll(' .... ) '-:i··,!¡.jr· ..... tli' j'n,.;, ,"i',:llanes. 

Articulo 1), o, -.- 2\1) puedell se¡' simuitá
llC;i)¡Ii'111,' lilil'llll)¡'o !lel Consejo General 103 
('Ú1I,\"11~'('''. lo~ parientes consanguíneos o 
;;.finr', ,'!] :a 1ínea c1ireC!ta ni los colaterales 
(ln" " 1",11Irn uentl"O uel cuarto grado de 
~Oi1';dll~'i¡illirlad o segundo de a[inidad, in
(,11"'1\ ¡", 

Si P11 nna (']eeeión resul.taren l'legidas 
¡10.~ (, 111;1:' pprsonas que tuvieren alguna 
in('(lmplltihil1dad, el Consejo decidirá por 
¡~o:'I"" ,-1\ !i¡ pl'imE'ra ,.;esióll, la persona que 
deh¡\.;¡,,1' desi~mada Consejero, 

Artículo 9.0-- ~on atribuclOnes del Con
"eJo Gl'l1ual: 

a) \" d<~ j' pUl' el progreso, )Jrestigio y pre
rrogativas de ]u profesión y por su regular 
y COlTN:to (ojel'cicio; mantener la discipli
na proi\>,iuuaL prestar' protección a los 
Üeutü;tas l iIU poner los preceptos de la éti
ea proll',iuJl(ll; 

h) (olhHkl'ar las t:olldicionl's de il'[I,ba~ 

jo de 'liS "('l'y:eios dentales ))líblicos o pal" 
tieulares, jll'0l)ÍeiHi" ,el slwld(J llnifq,rm.e por 
lil;¡'¡¡ di' t 1'\1 ÍJ;¡ jo, ü¡, acu('l"do con las lllO

da[icla(i,,< y ¡1t'L'('sirl~ltles de nHla regiÓl!; 
(.) AjllOtliil' el a¡,:aneel rll' honorarIo .. de 

10H dpll;i,.,L¡:-;. ' 

E'l ar,lllel'] j'egirá', a falta di' e¡o;tipu¡..¡eión 
ele iW:i l'1\ltt'S, .r 101';, Tribunales de Jüsticia. 
.:,0 pnli1"nll l'1'g"ular él honorarIO de un den
lista PIl \i lli! eantirlad inferior al mínimo 
del CJrill](:c'l; 

el) COlllll',r en se,inlllLla ll1stanl:la lle los 
"santo:..; " ljl\" se refien'll las ll'trar; ti) y 
d del al'tíl'u:o 2fl,sill pE'¡'juicio (le apliear 
por ,í mi"lllo la,-\ s.mleiOlWs (jlle establece 
c,Rta iey; 

el AUlti;Ili:,tl'll.¡· lors bieu!',; del ColegIO de 
Delltistas dI' {'hile' " -,. , 

f) .A ¡n'o llar arn¡¡Hlllent.l' el pl'esnpue~to 
(le entnlll;l> ~- gastos del Consejo General 
!! pronuncia ]'8e sobre el ue eada Conseio 
J(eg'i()llai; 

~) Su,ppl"\"igilar el funcionamiento de los 
C()nro;,~j()..; U<'i! ionales; , 

11) Desigllill' miembros lH)]]orariol, v lllielll
b1'O:-; eor!"csponrlientós del Colegio de Den" 
tlstas t1r eh II (' ; 

i) Hppl'f:';PlltilI" lpgalnwme al Colemo de 
Deutlstih ti" l hile, . 

CU<lll((O ,'1\ l'l E'jerej(,lo dí' eRta facultaa 
d ('ol1sr,j" "" <lncrelIe criminalmente, no 
estará u]¡lig-ado a rendir fianza lli a prcs" 
tal' juramL'nto de calumnia :; no habrá 
lugar a (1'1(' ia quereUa p.ueda gpr dec,lara
da ealum II iosa o injuriosa. 

El Con"Pjo SPl'á representarlo por su Pre
~idE'llt{' () por 01 ql1l' haga sus veccs. Para 
<I,eredital' e;;t« representación bastará un 
certificallu \1pl 8eeretario del Consejo res
pectrvo; 

j) Participar, P11 rCJll·e,.,elltaeión de 101; 
dentistas. en los conflictos dE' éstos con las 
instituciones en qUof' lH'i'sten sus servicioo y 
resolver él peti,ción (1l' amblls partes o del 
r--liente, IfK.., L'onflietll" qut' ";1' susciten en
tri' denti",üI" ;-' \'lltl'e rRto,; ;-. RUS clientes; 

k) Llevar' el Registro de todo,;; los den
tista" dI' \¡¡ ¡{<'pública. En PRte Registro 
s(' ll!'jad testimollio d,' la" di"tincioneR, de 
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JOs puesto,; que desempefien y de las me
didas di;'cill'linarias que se hubieren acor
dado reSlwcto de eada uno. 

1m Dit'('('ciún Gcm'ral de :Sanidad y los 
'fribullale" de' ,TIl;;,tieia 1'llvi¿l1'án al Serre' 
1ario Ge]l<'ra1. l~opia antoriz'ada de las re" 
íio]lH·ionrs pjecu!ol'iadas quP contengan 
SanClO]l('S relativas aleJereicio ele la pro
fpsi{iIJ (]I' ("irLijallo dellti"ta para Sil anota
(·júll e¡1 el nt'~'¡'ii ro y Ü¡¡:l"iTihi(·ión a lo::; 
Cons('j(h HegioIlHl(.,.; J"es¡ll't:lí\'os. 

)) Vl'J,¡i' pOI" ('1 tlllllp1illJiellio de ('~ta h'y 
y asc~01;a1' ;¡ la jnshciil rlJ la ]('p['etliÓll df'l 
('iereÍl:i() ¡]":."1I1 d(' la profesión. 

'" Artícu:o 1'0. -gl ('Oll"ejo (;'-I1(,1'a1 prO"' 
curara: 

a) Crea r ~. lila lItelle¡' pu hl i(~aciollcs. h1-
b!ioteeas públic,a:>, C11rsos de perfecciona
mipnto ~. (livlIlgaeión. cielos de eonferen
~ias. ¡H"!'mio; a obras científicas o a me
moria,; ele f'stn(limltes ue dentística, y pro
pieiar otros Tllpdios dl'· }1erfecc-iona'miento 
ellltlll'al; 

b) Crear .\' manfr]H'l' h,);!'arf'~ "!o('iale~. 
commlt"l'¡""; dentales gratllit,,;; 11 ot!'Of': mr
dios de c;C'c'ión social; 

c) Ol'ga ni za" ('onvell(·ioll,''-. jOl"J1a da" .... 
congresos odontológicos y mantener relacIO
lles jlCl'll]1lnellte\ ('011 laf; illstitllcioTIf's odoll 
lo1óg'iea,.., ('~; tranje'l'as; 

¡J) Pl'o]JOl1er las reformas (111 e estime 
J]('(~esaJ'in illtl'o<luri]' f'11 los pl'()~l'8nHI~ de 
.l¡¡ ('n~ríiallza clenta'l. 

E,l ('ol1'('ju C;ellel'1¡] P':11>,1e m'ear Tonel\!s 
cl-:}w('ial('s )1,1

"
,1 ('IF1:pli1' eualesquipra (J,- las 

finalidad".'- <i('J p¡'(·,.;elltr nrtkulú. 
Artículo 11, - El COl]";l'jO (lenp)"al. 1'H ,.;U 

primrra reulliólI. elegir(, al' entre su", miem
bros 1111 P!'('si(1ellte. llll \~i(·epI'P~iclente. 11n 

Se('rl'tario v un 'resol'ero, 
Artículo '12- El Consejo (}ellenll 8esio

nará ('0111<1 1lIayol'íí1 ab:"oluta de sm; miem
bros. 

Lw-; an!('j'(los~e toma l'án po)" simple ma
yoría. salvo lo,; ('asos e11 epw haya disposi
ciún expl'l'sa en contrario. 

IJa inasisteué'ia a sesiones Ill'rli.narías, por 
tres Y('('eS ('()lIs('eutivas. "in causa justifica
da, determinará la vacancia <1e1 cargo de 
Conseje¡'o pOI' el solo ministprio oe la ley. 

La va~al1tp sC'rá llenada en la forma que 
ueterlllillc 1'1 Hq!,'lamentn . ,le al'uerdo ron 
el artíl:ulo 5.0. 

JII . -De los Consejos Regionales 

Artículo 13.- Los Consejos R,l~gjonalps 
estanÍil ('om pllestos por ('jll<~O míemhroR; -con 

exC'epción de los de Santiago y Valparaíso, 
que tendrán 9 y 7, respectivamente. 

Artículo 14. - Para ser mirmbro elel Con· 
sejo Regional se requieren las ~ondiciones 
exigidas por el artículo 7.0 ell Sl1S letras a), 
r) y el), y. adem<is, residir pn la jurisilic
~ión respectiva. 

A los Consejos Reg-ionales les SPI'1Í.Tl apIi
('adas las incompatibilida(l.es pstableddas en 
el artíeulo 8.0. El eallgo de Consejero He
giollal sel';'í. además. incompatible C011 el ae 
mi('lllhro del Consejo General. 

Artículo 15.- Los miemb¡'os c1e los Cm]
sP,Íos Re,gionales serán elegidos por el si~
tema ele voto l1nipersonal por los c1Pllti"t.<ls 
ill<;e¡,itos en la iurisdirción respecti\'¡1, du
rarán cnatro años rn SlIS carg-os ypo(lr~n 
Sp¡' reelciriclos. Re renovarán por ]111I'riali
(la(l,('s. en Ja fOl'llla que (letermil1r pI Rrg'la
tnento. 

Los cargos oe Consejeros Regionarrs se
,'fin srrvirlos a(1 !honorE'm. 

Artículo 16.- Serún aplil'ables a lo~ ('011-

sejeros R."gioJlales la,; ,lisposil'iollt' ___ de '0" 
f!l'tíClllos 11 :v 12. 

¡Artículo 17. - Son obligacionf's y atl'l bu
elon!'s dE' los Consejos Regionalrs: 

a) Tjas inuÍcadas para el Consrjo nen!'ral. 
en ('nanto "ran aplirables df'ntrn dpl tf'l'l'ito
río or ;'-:11 r(~S'l)Peti-"a :iul'is(licrión. {'on f'X
('epeión d<> las iniliC'aclas en las letraR b'!. 
c). (1) ~T h) del artículo 9.0; . 

,'b) Mantelle¡' consnltol'ios dental,',,, !!Nl' 

tnitos; 

Í') Resolvpl' la~ enestiones de hOllornl'ios \" 
oemñs que !'le susciten entre el cirn.i~lllo-ilp¡;
fiesta ~. su rlient('. eunndo rste líltimo () am
j¡()~ lo solieiten. Tl1egado este ('ilSO .pI GnJ1-
,.;".io (lf'si&mnl'ú, conforme al turno qnf' (~l 
mismo fije, a 11110 de sus miembros paril la 
tnm1 itaeión, pI rl1n1 procedpl'á romo arbitY'8-
dOl', Para dietflr fallo el quórum Rl'r1Í 1fl 
ma?oríi¡ absoluta (lE' Sl1S mipmbros. (:ontril 
h ,lf'"isión del Consejo no Ihiahd. r(,(~ll1'~0 
nlo'nno. 

L" poniH flldol'izi!(ln (1(·] fano trllrh-R TIl'::
l'ito e:ieputivo: 

(1) Fijar ~. ]w¡'rihir la,; rllotn~ Ol'~illa1'la~ 

O1W rlphl'rlÍll rmQ'flr los ('01f'~:!"Íano,~. ;.in pf'l'-
511 i rio 0(' las r11otn" p;:qwrialrs 'lll(' pl1erhll 

fijar,;\, rTl l¡¡S l'rmliollE's g-enpl'ales a (¡n." ;;;1" 

t'p-f'if'J'r ('<] 'rítnlo n". 
Dp ""t11<: (,llo1", ""'j' r rc;non,lerú ;1] ('''11<:I'jo 

Grllcrr[11 lH nilrtr 0ne (lpferminr r1 np~"n

nll'lltO. 
Artír.ulo 18.- Le)" Te"()]'rl"Ías ('Ollll111,¡IPS 

r~'t"(,~~<11'(¡n "('l¡;('~tl'f¡lmf'nt\' al ('nllc;pi,) n,,-
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chivos )·e·la ,'ionados con los llC'goeios o re'cla' 
mos en ¡¡lit' illter'venga el Colegio (1" D(mtis~ 
tas esta]'úll oblig'ados a da]' t'a(:iliclade,-; con 
eJ fin dI' qlH' éstos lJUl'dan impo!lerse ele di
ellOS antecpdelltes, salvo los ('¡¡SOS de uu su
mill'io jndi"i,¡], 

Pn,l'i¡ (',-;te "fedo. pi :-)eeJ'l'Íal'jo ,h'l C'ollse,io 
rf'sp-edivo podl'á, l'l~tjl'al' ]o,~ in . ..;tl'Umentoil, 
('xpedil~llt('s () <II'I,J¡iyos po!' ()('ho días, oltOl'
galJ<1n l'f',(,ibo. 

VII. -Org'anismos colaboradores del ColegIo 
de llmtistas de Chile 

Artículo 38.- I'ilnl el üabajo l'specíficJ 
que ,ll'sal'l'o!aan los dentistils, ¡'sto,.; podrán 
agruparse ell l<'edpraeiones. 

Las .I<'e<1e,l'a(~jon('s se reginllJ por su:; pro 
pios Estatlltos., pero su;,; mif'llll:JJ'oS quedan 
sujetos a la;,; (lis'posiciones de esta. ley, aun~ 
qne;a }I'rdel'ación tenga pel'soI1Clli(lad. juri
dica, 

Para la concesión o cancelación ele la pe,
sonalidad jurídica de estas Fede,raciones M 

sO'Jicjtara, previamente, un informe del Con
sejo UellPl'a] del Colegio de Den!tlst'as de 
Chi'ie. 

Artículo 39. - E,,;ta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diado Ofi
ciail", Sin embargo, la obligación que esta
hleee el artículo 25 sólo entrarÍl en vigencia 
un año después de constituido el primer 
Consejo Geneml del Colegio ch' Dentista" 
de Chile, 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0--, Un ('olllitp "OlllPlll'siu pOI 
el JJe'éallo dé' la P,al'nltad dI' Odontología 
tI!' la PlliY('r~i.dad dl' Chile, que Jo pl'Ni],(1i 

l'ú: ]¡Ol' pi I'l'e~idl'nt(', Vi(:p]ll'esirIcute y ;:)e 

cl'Pt;lrio Up)ll']'a] de la ,\';oc'i,wiólI Odo¡]· 
to!ógica, ~. 1)(11" el Pl'e,ídellf(' dE' lH Sc)('icdad 
Ülloutolúgica de Chile, lt'lldl'lí H :'i11 eaq,;'o: 

1,0-- !"01'1lHU' el l{c'¡!;idro PI'OY¡'i¡oual d,~í 

('cI('~io dI' Ikntit-;üls de -Chile; 
:l,o---- ÜJ'galliz¿¡l' y j>l'esi<1il' ]¡¡ ('jl'~('i,íll Jl' 

C':)l:,;,:j"l'O'; n\:'~i()lJ.¡ln; y (ic'll(,l"lll';·" y h. 
ctJn"titm'iúll d.e lo,,: l'l'spedivos CUllSe:jOS, 

.\('llWl'il 1\(. :-)("'l'Otil]'IO drJ Comité, sin lif

)'e..]1O ,1 \-pjo, 0l Sllh.-;c'C'l'e!¡¡l'io del :\1 iniste
]'io dí' ~ahü;j'i,l¡H1, PI'(".-i:i¡ÚJi y .. \"i",tel1 i 'l:l 
Su(,j,n 1. 

NI COlllitp ()l'_~'<ln' ~arl()r f,en(h:l lIll plazo 
mil ',- ¡)I](I (lr :..;ni" llW:';I'" pant pI de-;eWIll'I!O 
,l,' 1m ttJl11etj,lo y !lOlllll';Í t'~I'llliJ)o a ,;';11;'; ¡.;t'~_ 

tiü!:l'silJ de('!¡ll-al'::;" leg-ahn¡'nie ('OlH..;titIlÍI.:O 

el Con:'if'jo Gf'w,),¡¡l dl"l C'olpgio Ilf' Dl'ntistas. 
E!l caso de al1;;l'll('ia (lel Decano de la Fa

Cll:tatt dl' OdOlliOlo¡l'í¡¡ ele la ¡-11iyel'si,hd 
n.p. Clúll', presic1i]';í el Comill: el Presidente 
(]t' la Asociació:l ,le Odontología, 

Artículo 2,0- La pl'illl('J'a l'PJ)!lnj<,jún P¡¡!'
cial de] Consejo (,el1 l'ra 1,.;(, l'j'p('1naJ'á por 
~orteci entre sus ('ornpon€ntes", 

El inforll1(' de In ComiRión rIe Higient', 
Salubridad -y.- .\"j"tl'u('ia l'(¡hl:,('a. l'PI'aído 
en este proyedo, <.jn(' 11e"(\ la Cil'lll¡i de 1018 
Honorahles seiíoj'('" Blllnes, Alh'\ld\' y .Tirón, 
dice: 

\'Ho·nol'able :::lellaJo: 
Vue,str<l COlllisiún dI' lligil'Il(', Salllbrida·i. 

y Asistencia P(lbli,('a par;a 11 informaros 
acerca del pl'OYP<"tO de le,\', a p¡'ollado por 
la Honorable C¡lIIHIJ'a de Diputatloti, (lne 
crea el Colegio d" D,~lltistas d" Chile, 

E",te proyel:!o ha tenido sU /)¡'lgen Ul 

liua moción P¡'ps\,lltada pOI' t'¡ Honorahle 
Di¡mtado seií.ol' ~lol'alcs San }Iartíl1, euyo 
texto fué re('mplazado 1>01' lHS COllli::;illll¡'l 
Unidas de Consti.tudóu, Leg-i"h\(,jón y .la::;
ticia y de AhistellcÍ<t ~l-(¡¡'co-So(,ial e Hi, 
giene de la H01!orable CÚlIlanl, por uno 
análogo al del P¡'o,\'edo CIIW (')'1'.1 (>1 ('ole¡:Ío 
lVlédico, El p)'oye('Ío apJ'pbado por ('bU Ho
norable Corpol'HeitÍll y que ('I'"a P[ Colegio 
de Dentista", IIp Chilf', cOJltiplle ClJtOllcC'S las" 
mimas disposieiolles (~s1"ablpeidas en t'l ((oe 
crea el Colegio Jl,~(lieo, l'Oll d ,-;cÍlo {'amblo 
d,' las uellominaeioucs COl'l'cr-ipollüielltes a la 
tH'ofesión elé (lelltista, 

El proyecto 'apl'obado ]101' la lIollol'al¡Ío 
Cámara ele Dj,putatlo~ para Crea l' el Cok-
gio de Delltistas, eon~ta tél]))bi\~ll él" 3~} u'. 
t.íl'ulos, agl'llpa.dos ('11 ,::;iete Húmeros y de 
(1o,'i aníc;nJob Ü'axlliitorios, 

Los eUilÍI'o !Jl'inH'l'o>; llÚn1l'J'us ",(. l'efiCl"'II 

a la ''l'pélti()1l de] ('ol\'g-io, al ('Oil~é'.io Uellf. 
l'al que lo l'egiJ'¡í, a lo,; COllSPjos He~iolla)~~, 
a ~m formación \" aüi,buc;iolles, <'tc', El ej)
l"~~'itJ té'lllhú por" objeto la tnil'ifÍlI y Sllpel'
\·jg-ililll~iR de! .. jé'l'('i('iu d t, la J!l'ofet5ióll de 
di'nl i"ta ,\' d l)P!'ff'" ... lullill1licnio y protec\;ión 
(!¡'lIuómie<! y sodal tle uicha profesión, 

Lo..; números :í,o, (j,o ,- 1.0. tl'aLlll ,ld 
,'j"I'l'ieio ele icl pl'of(',~i(lll. 'pm'¡] lo ella: será 
l'l'!illi~ito c;::; l a l' in,,;;cl'i t u e11 tlll )'(·gi . ..,t¡,() e"pe
tial ,\' p,lg;¡l' pate]]!('; (le las moda!;dade!'l 
¡lill'a I't;clamat' de jo,.; pro('pdilJ1ieuto;-, pJ'()ff';~ 
Si'jll¿lles \"lc 1111 dPllti··da; di' las S~Ll(·j{)Ues 
que podl'[1n <1plj-('nrs(' {~(mtnl dI",: y ,11' Jos 
OI'!.!'ilJlI"'ll(h v>lahilJ'fl,]tJl'l'i; (1::1 Cole!!':;) (le 
D,"lItistnR, <['1" "rl';íL la" J<\·d\':'¡)('~.j¡'é'" en 
(lIf podl'iil! agl']jjlill'~" li),~ dCll¡j"tU..; para el 
dt":ll'J'olln ((> Sil tl'ab<ijv "spe"íi'itO, 
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Finalmente, en los artículos transitorios, 
¡,¡e {·rea un Comit(, (lue tendrá el carácter 
ele Comité Organizador, con diversas ,at1'1-
huci(ll1es y que. en un plazo máximo de seis 
111\':':('S. dpbpr(¡' rledarar legalmente constt
tnído el COllSPjO Uelleral elel Colegio de 
Delltistas. 

La Comisión, euanClo estudió el proyect', 
l¡Ue crea el Colegi(\ ::\1édico ele Chile, ()~ 
propuso ("ni aprobación (~on diversas en
miend.a", que íellÍall por objeto dejar debi
daml'llte satisfechas las finalidades que se 
bU";iCabancoIl .sncreación, y subsanados 106 

repal'ol-i qUl', tanto en su redacción como 
e1\";u ("ollÍf'llido. le habían merecido algb.. 
nile; d(' su" disposiciones. 

Al Mer allálogo al (,iLaclo el que crea el 
Colegi() de Dentistas, la Comisión 'ha esE 
mndu COllyelliplÜ(' y por las mismas razo
n.', i¡lIte,; di..]l'»;, hacer en su texto las mis
rIlH" CllIll iellúa", y dar a .su Comité Organi
.Wr!Ol' la misma' composici,ón que aprobas
tpj" panl "1 clpl Colegio Médi.co. Estas eu
m;('ll,1¡¡,;. qlle SOn las que más adelante se 
delallilj'úll, hall ;sido a(laptadas al ('arádp]" 
al' ia profetúón de qur se trata, 

Con p~tos autecec1pllt"s, vuestra Comisión 
de HiQ'iellP Salubridad' v AsistelÍ.cia Púo 
bliZ'il. (),; re~omienda la al)robación del pro· 
yrl'lo en informe, con las siguientes mom
fi"I\(' ¡0nes : 

Artícul(¡ 2.0 

ní"'mf1Jazarj{l por l'¡ ~i~tui,ellte: 
H.\ díe1l1o. " El Coleg'jo de Dentistas d~ 

Chile ticlle rOl' objeto el pel'feceionamiento, 
la ¡ll'\,te(·l·ióll económi'ea y social, y la su
¡)('rd~'i¡imcia de la pl'ofesi,ón de dentista", 

Al'tíeuJ.o 4.0 

R"i'll1pIazar, al final de la letra e), la 

rrib(." y con otra,...;adqnisiciones a título gra
lnito II olIProso", por esta otra: " ... con 
l()~ bi"Il,.·" (liF~ adquiera a cualquier título"', 

COi\Cul!Uy ó;U llJ('¡~w ÍlnÍ,eo como primpro 
¡;llstitu\'(;]l(lo ,,1 ;,:'llHl·j,nllo "16" pOI' "17", Y 
In paJ;dJra "ciw"" ner "seis". - y agregar 
cn!l!(J in,;;Ro sei.n¡!!(lo el r:-;i~'l1iente nuevo; ~ 

.. E"l;' ('lp(~f;¡{)jJ l n los Consrjos de San
ti;l~'(). Va!pal'aÍf'o y C· l!f)epe i Óll I'C hará por 
el~j"tcnl'l. dr, vol0 :))"oporriom¡l con riEra 
r'pill·tidora, conr0"T:lt' a la Ley Electoral". 

Artículo 6.0 

Reemplazar, en el inciso segundo, "all 
hOllorcm" por "gratuitamente". 

A.rtículo 7.!) • 

Suprimir, en su letra 
l'ujano", y reemplazar 
"quillcr aíio:-;". 

d), la palabra "el
"diez años" por 

Agregar, en su letra e), despu0s de las 
palabras "medida,., disciplinarias", estas 
otras: "(1e1 Consejo", y l'eemplazar la pa
labra "tres" por "cinco". 

Agregar, al final de su letra d), sustitu
yeudo el punto final (.) por una coma (,), 
la sigulcl1tt' fras": "ni estar procesado por 
e~tos mis:n!os delitos que merezcan pena 
aflietiva". 

Artículo 9.0 

A.gregc1r, en su letra d), c1e;;pnés de la" 
palabras "condiciones de trab<ljo"., estas 
otras: "y económicas", y Sl111l":mir la frase 
"propiciar "1 suel-c10 unifoMllp PO] hora de 
trabajo". 

Reemplazar el inciso primero ele la letra 
c), por eisiguiente: 

"C) DIctar el arancel de honor"arios pro
fesionales, el cual deberá ser som"rido a la 
aprobación del Presidente de la República". 

A continuación de la letra e), agregar 
la ~;ig'uil'llte letra llUeya: 

"Fijar el monto de las cuotas extraordi
narias (p:e Rea necesario establecer en ca. 
r(¡cter de generales, para todo pI País". 

E¡¡ la letra j), después de las palabras 
"en 'qlll' lll"Csten sus ~('rvieios", ('ol()(,ar un 
lmato :,- ~'oma (;). 

Artíeulo 12. o 

R(,(']llplazar. (']1 SI] i.neiso tereero, la pa-
1 ¡¡lwn "tl'es" por "(·i 'lCO " . 

.\rtíeu'o 14.0 

.\gT'.'Q'nr, en Sil inciso primero, despnés 
ele las pil1abras "en '>llS letras a). e) y d), 
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._ estas otras: "estar en posesión del titulo 
'~e dentista durante siete años, por lo me
nos ... " . 

Artículo 15. o 

Reemplazar, en su inciso primero, la pa
labra "unipersonal" por estas otras: "pro. 
porcional con cifra repartidora conformé 
a la Ley Electoral". 

En su inciso segundo, reemplazar <Cad. 
honorem" por "gratuitamente". 

Artículo 17. o 

Agregar, después de la letra d), la sh 
guiente letra nueva: 

"Solicitar del Consejo General la fija. 
ción de las cuotas extraordinarias que el 
Consejo estime convel?¡iente establecer para 
la región de su jurisdicción". 

Artículo 19. o 

"Reemplazar las palabras "la segunda quin. 
ceua" por estas otras: "el cumo". 

Artículo 20. o 

Suprimir las palabras "los dentistas" ., 
reemplazar la forma verbal "podrán pro. 
poner", por "podrá proponerse". 

Artículo 21.0 

Agregar, después de la frase "habrá reu. 
nión extraordinaria", la siguiente: "de los 
inl'lcritos en el Colegio de Dentistas da 
Chile" . 

Artículo 23.0 

Suprimir en el inciso primero, la frase "y 
además, por carta dirigida a los miembros 
del Cole!5'io, al domicilio que hayan fija. 
do en I!l Registro". 

En el inciso segendo, suprimir las pala. 
bt"as "y las cartas enviadas". 

Artícul() 24. o 

Reemplazar la frase inicial del inciso 
primero "Los Consejos Regionales celebra. 
rán reuniones extraordinarias cuando así 
lo acuerden ... ", por ésta otra: "Los ina. 
CJ·itos en los Consejos Regionales celebra. 
rán reuniones generales cuando así lo 
a<>uerde el Consejo ... " 

Artículos 27. o y 28. o 

La numeración y colocación de estos aro 
tículos se cambian en la forma que se ex. 
presa: 

El artículo 27. o, pasa a ser 28. o, y el 
actual 28. o pasa a ser 27. o, con las mo
dificaciones que se indican: 

Artículo 27. o 
(del proyecto que pasa a ser 28. o) 

Reemplazar las palabras iniciales "Estas 
reclamaciones y ... ", por estas otras: "Es. 
tas reclamaciones conjuntamente con"; re. 
em plazar " ... de $ 500 a $ 1. 000", por " ... de 
$ 1.000 a $ 10.000"; y agregar después de] 
punto final (.), lo siguiente: "Esta mdta 
se duplicará. en caso de reincidencia". 

Artículo 28. o 
<'r 

(del proyecto y que pasa a ser 27.0) 

Agregar, después de las palabras "si l. 
reclamación fuere desechada", por éstas 
otras: "a menos que, por mayoría de 1011 
dos tercios, acuerde no aplicarla". 

Reemplazar " ... de $ 100 a $ 1.000 ... " 
por "de $ 500 a $ 3.000". 

El epígrafe "De las sanciones", del nú. 
mero VI, reemplazarlo por el siguiente: "D, 
las medidas disciplinarias". 

Artículo 30. o 

Suprimir la palabra "cirujano" y reem. 
plazar las palabras "un práctico", por éstas 
otras: "una persona no autorizada legal. 
mente para ejercer la profesión de den. 
tista" . 

Artículo 32.0 

Anteponer, en la frase inicial de su in. 
cÍso primero la palabra "Sólo". 

ReemTllazBr, en su letra c), las palabras 
"un Tlráctic/)", por "ena persona no auto. 
rizada legalmente para ejercer la profesión 
de dentista". 

Artículo 35.0 

Reemplazar la referencia al artícu!o 
"28. o" por otra a los artículos "27, 29". 
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Artículo 1. () Transitorio 

Suprimir las palabras "Vicepresidente y 
Secretario General"." 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ En discusión general el prllyeC'to. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Bulnes.- ¡, Me permite la pa

labra, señor Presidente 
Quisiera explicar en dos palabras el con" 

teni'do de este informe. La Comisión propo
ne quc el proyedo en debat" se amolde 
exactamente a 10:-\ caracteres del que ya 
despachó el Sen'ado l'ela,tivo al Colegio Mé
dico, de manera que ha 'hee'ho las mismas 
modificaciones qUE' se hicieron a ese pro
yecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al Honorable Senado le parsce, po' 
drÍlamos deS'pachado por :materias. como 
autoriza el Reglamento. 

E1 señor GUZniá.n.- Quería preguntar al 
Honorable f;enador Bulnes si acaso en este 
proyecto. que crea el Colegio de Dentistas, 
también existen las mismas dificultades que 
hubo en el pro,yecto de Colegio Méidico, en 
cuanto el la Comisión Organizadora. 

El señor Bulnes.- En materia de Comi
sión Organizadora .~e tomó como base lo 
qu.p se había dispuesto respecto del pro
yecto del Colegio Médico. Pero, según ten
go entendido, esto ha merecido algunas 
observaciones de ciertos ~ectores de d€ntis' 
tas y he oído decir que hay intención de 
hacer una proposición para modificar el 
artículo respectivo. 

El señor Cruz Coke.- TodÜ'S los d€ntis
tas están de acuerdo con este proyecto. 
En cuanto a la Comisión Organizadora, 
hay una indicación del Honorable señor 
Errázuriz,en el sentido de homologar en 
este asp€cto el proyecto en debate, con d 
que crea el ¡Colegio Médico, y así como pa
ra este último se acordó 'que la Comisión 
estará formada por el Decano de la Facul
tad de Biología y Ciencias Médicas, por el 
Presid€nte de ·la Asociación Médica y por 
f'l Presidente de la Sociedad Médica, en el 
caso que nos oelIpa !'le ha propuesto que 
e.s,té constituída por el Decano de la Fa
cultad de Odontología, por el Presidente 
de la Sociedad Odonto!ó\gica y por el Pre
;;idente de la Asociación Odontológica. 

El señor A1ess:an.dri Palma (Presidente). 
-_. Si le parece al Honorable Senado, se 
aprobaríaoel proyecto COn las modificacio
nes propuesta" por la Comisión. 

El señor Errázum (don Ladislao).- He 
formulado una indicación, señor Pres dente. 

El señor Secretario.- La indicación que 
Su Señoría formuló y que se refiere al ar
tículo 1. o transitorio del proyecto coinei
de con la propuesta por la Comi'¡ón res
pecto de est,e mismo artículo. En efecto, 
3!mbas <tienen por objeto suprimir en dicho 
artículo transitorio las palabras "Vicepre
sidente y Secretario Gen€ral". 

E,l señm' Errázuriz (don Ladislao).- Muy 
bien. 

El señor A1essandri Palma (Presidente). 
- Si le parece a,1 Honorable Senado, se da
ría por aprobado en general el proyecto. 

Solicito el Muerdo unánime de la Sala 
para entrar d'e inmediato a ¡¡¡U discusión 
particular. 

Acordado. 
-S'n debatle y oon las !modificaciones 

propuestas por la Comisión, fueron apro
bados ~CI'I 'siete títu!los del proyecto y los 
dos ¡artíCltllos transitocios. 
-!".;,,, ¡ 

TRANSFERENCIA DE TERRENOS 'FIS
CALES, EN LA COMUNA DE RETIRO, A. 
LA SOCIEDAD CON'STRUCTORA DE ES
TABLECIMIENTOS EDUCACIONALES Y 
A LA CAJA DE LA HABITAClON PO-

PULAR 

El señor Secretarilo. - A continll,wión, 
<:orrespond€ tratar el proyecto iniciado en 
una moción del Honorable señor Correa. que 
fué eximido del trámite de Comisi<'in, so' 
bre transferencia de terrenos fiscales en la. 
~omuna de R.etiro. 

El proyecto dice: 
"Artículo 1.0 - Autor'zase al Presidente 

de la R.epública para que transfiera a las 
instituciones que se indican en el artieulo 
\liguiente y con eJ. objeto que señala, los 
lotes de terrenos fiscales ubicados en la 
comuna de Retiro, del denartamento Of' Pa" 
rral, que por ley N.o 5.259, de 2 de octubre 
de 1933, fueron concedido" para el lISO y 

. y goce de la Municipalidad de esa comuna 
por el t.érmino de 50 años; y abróg3sf> esta 
eoncesión, r€conociendoa 108 actuales loca
tarios, si los hubier·e, el derecho a cobrar, 
de las instituciones que los reemplacen. el 
monto de las mejoras necesarias y únes que 
pudieren haber realizado, Iy el de gozar 
de un pl'azo de seis meses,- como máximo, 
contados desde la fecha de vigencia de es
ta ley, para proooder al desalojo. 

Alrticulo 2.0- Conforme a lo dispuesto 
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en el articulo anterior. lofo; 10t€'H se distl'i" 
• buirán como sigue: 

El lote A, a la Sociedad COllstruetol'H 
de Establlecimientos Educacionales, para la 
edificación de un grupo escolar. 

El lote B. a la Caja de Habitación PO" 
pular, para' el estahlecimif'nto de una po
hlación obrera. 

El lote e, al Cuerpo de Cmabint'l'os (lt' 
Chile, para la instwlaeión elel enarte1 .\' SP¡'

vicios anexos del retén. 
E,l lote D, a la Caja de la Ha;bitacÍón 

Popular, paI'la 1'1 f'lStablecimientos de nna 
población obrera. 

Artículo 3.0- Deróga¡.;e la ley N.o G.25!J, 
dp 2 de oetubrr de 1933. 

Artículo 4.0-- La presente le.v regirá de,.;
de la feeha de su pnblieación f'TI pi "Diario 
Ofieial" . ' , 

El señor Alessandri Palma (Pl'esidt'J1te). 
- En diseusión genpral p1 proyedo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacÍón, <1al'é l)()l' apro l)¡¡" 

tlo en general ,,1 ])l'oy¡·(·j n 

Aprobauo. 
Solieito el asentimiento u~.l1ilUe üe la S;c" 

IR para entrar a su discusión llart1cular. 
Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci· 

to, fueron sucesivamente aprobados los cua
tro artículos del proyecto. 

TRANSF'ERENOIA DE PREDIO FTSOAL 
EN LA CIUDAD DE SANTIAGO, AL 
OENTRO DE EX OADETES y OFICIALES 

DE LA ARMADA 

El seüor Secretario.- Corre-'Spowle tratar 
el proyecto de ley de la Cámara de Diputa' 
dos, que fué eximido del 'trámite de Comi
sión, f'obre transferencia de Un predio fis' 
cal t'n la ciudad de Santiago, al Cp.ntro (lu 
ex CadetCf; y Oficial€'~ dr la Armad}!. 

}<JI proyecto dice: 
"Artículo 1.0,- ... \..utorízase al Pre~idellte 

¡le la I1epúblie,a para. que tramdiera gn'
tuitameute a la institución (leuüminaJa 
"'Centro de eX 'Cadetes y Oficial&; de la Ar
mada", (jan domicilio en Santiago. el dOllJ i" 
!lio de la parte del predio fiscal, ubicado en 
(·.alle Gálvez, y que hace esquina con la ca
lle Cóndor y Sall Di("go. ('uyOS tleslindpli 
son: Norte. 1'11 no lllPtl'OS. \'on propiedad (le 
Jos señores ·Josi, '\latlllp1 ~()\-(la y Valelltlll 
Jbarra; ,sUl'. ('lI 90 l11et1'Os. ('Oll la calie 
Cóndor; E<:te, en 1 n metroCi.eoll la ,,>1 Jl p, 

San Dirgo, y Oeste, eH 25,6 metro",. ~on te
l'1'ellOS transferidos "Il Cuerpo de Bombpro~ 

dp Santiago,a Hombre del Fisco, bajo el 
¡¡(¡mero 26981. 

La transferencia, que autoriza el inciso 
anterior. estará exenta del trámite Q.t' la 
insinuaci6n e igualmente del impuesto que 
establece el número 43, del articulo 7. o dB 
la ley ue Timbres, Estampillas y Papel Se
liado. 

Artículo 2.0.- La presente ley re2'll'á 
¡lesde la feciha de S11 publicación en el "Dia
l' io Oficial" o" 

EL señor Alessandri Palma (Presidentl"!). 
- .En diseusióngeueral y par,tieular el pro 
.recto. . íI. .. : il 

Ofrezco la pa1abra. 
Ofrez.co la. pa1abra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaeÍón, dal'~ por aproba

do eli gl'lteNíl y en partieular el proyecto. 
.\pl'obado. 

AUTORIZAlOION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LLA Y LLA Y PARA EXPROPIAR TB~ 
RRENOS UBICADOS EN ESA C'OMUNJ\ 

El señor Secretario.-:- Corresponde ocu
parse en el proy~cto que autoriza a la Mu· 
nicipalidad ele Llay L·lay para expropiar lr:& 
t.nrrenos que se inrliean, el] la. comUlla del 
mismo nombre. proyecto que se aeordó exi
mir del :trámitp de COmisión en la sesión rl" 
ayer y que üi("e eOlllO sigue: 

"Artículo 1.0.- Declárase de utilidad tlúo 

hli('a y autorÍzase a la ~runiépaljd3.d de 
LIa,)' Llay, <Irl departamento Up Quillota, 
para expropiar llll lote ue terrenos ubicadoll 
pn la comUna Llp Llay J..llay de 98.453,51 
metros cuadrados de superficie, más ° me-
1l0S, quP forman parte de un inmueble dCi 
superb~ie mayor, de propiedad ele don 
Ji'rancisco Bouteille Sepúlveda, avaluado 1"11 
:l; 1.527.000, :según rol N. ° 606, inscrito :J 
fojas :319 vuelta N. o 268 del Re;gistro r1~ 
Propiedad <:onct'ipolleliente al año 1935, del 
('oTlservadol' dp Bienes Raíces del departa' 
mento de Quillota, y cuyos deslindes lSon! 
al Norte, Avenida Balmaceda, fondo de lo~ 
,,!tios ele la misma y estero de Los LOoros, 
al Sur. línea tlel ferrocarril de B~ntiago _ 
\'a!paraí~o, ° sea. la línea de log Ferrocar-ri~ 
J es el el Estado. de Santiago a Valparaíso, 
:d O¡·iel}f.e, mitad del sitio N. o 440, dl"sví., 
del nlOlillo (T,cúquer, propied'ad de Toledo 
Ht'y y Compaiíía, y faja de 91 metros de 111 
.l.\'E'nidF¡, Valenzuela, excluída lle la venta: 
~' ,,1 Poni"ote. ','0]1 propiedad de la fábrie" 
¡]p IH,lr111dos lluímÍeos, Droguerías del Pa
¡,ífi.(~(), antes Daube .Y Compañía. Los deglin' 
'les particlllares y medidas de lote cuya ex' 
pl'opiat'JOIJ se autoriza, ,,;on: NQJ.:te, etl 

-lfi::l.7;) lIIP11'O,,;. ('011 la AVl"nida Balmacedi1 
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-fondo de los sitios de la misma y estero dl\ 

Los Loros; al Sur, en 431,25 metros, con 

línea del ferrocarril de Santiago a Valparaí-

80, o sea, la línea de los Ferrocarriles dd 

Estado, de Santiago a Valparaíso,en una 
parte, y en otra parte, en 61,25 metros, con 

propiedad de la Compañía Frutera Sud 

Americana, antes de Toledo Rey y Compa" 

ñía, y en otra, en 9 metros, con lá calle Ari" 

c-a; yal Poniente, en 262,50' metros, el resto 

del predio del cual forma parte el lote cuya 

expropiación se autoriza por la 'PNlsente 

ley" 
iArlículo 2.0.- La expropiación se lleva 

rá a efecto en confonnidad a las disposicio

nes establecidas en el Título XV del Libro 

IV del Código de Proeediu.iento CiviL 

ArtícUlo 3.0.- La Muni.eipalidad de 

Llay Liay destinará los tprrenos que for

man el lote cuya expropia-ción se autoriza 

por el artículo 1.0 a lOs siguientes fines: 
a) 19.978,42 metros cuadrlldos a lacollB

truceión de habitaciones para obrero·s, sea 

por cuenta de la Corporación o mediante 111 

venta del t()do o parte de esta superficie a 

pel'sonas naturales o jurídicas, las que de

berán destmar dichos terrenos a los fines 

indicados; 
b) 16.948,88 metros cuadrados a la cons· 

trucción de habitaciones para empleados, 

en las mismas condiciones señaladas en la. 

letra anterior, y 
e) 61.526,21 metros 'culldrados a la venta 

en lotes a !avor de particulares,reserván

dooe los terrenOI, necesarios para la urba

nización de la poblaci.ón que se forme C011 

motivo 'de estas ventas. 
Las ventas que se hagan en -conformidad 

a las letras a) y b) de este artículo no re. 
querirán subasta pública y deberán ser 
aprobada.s con el voto conforme de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio. 

Artículo 4.()- La in,demnizaeión que fie 

ajuste con el dueño o dueños o que se de· 

termine en los juicios correspondientes 'ie· 

rá de cargo de la Munieipalidad de Ll~y. 

Llay. 
Artículo 6.0- La pl"'!flente ley regirá des. 

de la feena de su publicación en el "Diario 
Oficial" " u • 

El señor Aleasandri Palma. (Presidente). 

- En discusiÓn general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaci6n, lo dall6 por apro·· 

bado en general. 
Aprobado. 

Solicito el asenümiento unánime de la 

Sala para entrar de inmediato a su discu-

sión particular. ~ 

A~ordado. 

-Sin discusión y por asentimiento tácJito, 
fueron aprob3ldos, sw.-csivamente, los cinco 

artículos del proyecto. 
El señor Alessandri Pla.lma. (Presidente). 

- Despachado el proye'cto. 

INOORPORAOION DE EMPLEADOS DE 
LA OAJA DE AOOIDENTES DEL TRA
BAJO AL SISTEMA DE PREVISION DE 
LA OAJA BANOARIA DE PENSIONES 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- El Senado, en su sesión de ayer, acord§ 

enviar a Comisión un proyecto qUe incor·· 

pora al régimen de previsión de la Caja 

Bancaria de Pensiones a los empleados de 

la Caja de Accidentes del Trabajo. 
No estuve presente en la Sala cuan9..o So" 

tomó ese acuerdo, pero se me ha manifes. 

tado 'que había ambiente para despachar 

el proye-cto en la fOrIlla propuesta por el 

Ejecutivo y no en la forma en que fué des

pachado por la Cámara. 
El señor Bulnes.- Exactamente, señor 

Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- También se me ha dicho que esa fué la 

razón por la cual el Senado acordó enviar 

el prc;yecto a ,comisión. 
En rela,ción con e.sta materia, deseo ha. 

cer presente al Senado que se han Bcer

cad() a conversar conmigo los empleados in· 

teresados en que se apruebe este proyecto 

y me ha;.n dicho que ellos aceptan el pro· 

yecto del Ejooutivo. 
En eBtas condiciones, ro'garía al Senado 

que tuviera la gentileza de despachar este 

proyecto de ley. 
El señor Bulnes.- Creo que el Senado 

tendrá el mayor agrado en despachar el 
proyecto en la forma propuesta por el Eje

cutivo. 
El señor Ortega..- El que puede oponer· 

se a que se trate es el Reglamento. 
El señor Aldunate.- Cre() que no hay 

ningún inconveniente para aprobar el pro· 

yecto ,en la forma en que fué propuesto 

por el Ejecutivo; pero entiendo que, regla. 

mentariamente, no podria hacerse en esta 

sesi6n. 
El señor Alessandri PlaJma. (Presidente). 

- Si le pa["ece al Senado, se 'acordaría in

cluÍr este proyecto en la tabla de Fácil Des· 

pacho. 
Acordado. 
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El señor Bulnes.- Habría que eximirlo 
del trámite de Comisión. 

El señor Ortega..- Tampoco es reglamen. 
tario hacerlo en esta sesión. 

El señor Alessandri Pa.Ima (Pr(lsidente). 
- Veo que se ha puesto muy reglamentista. 
Su Señoría ... 

El señor Ortega.- El acuerdo se pued¡' 

tomar en la hora de Incidentes de la sesi6n 
pr6xima. 

El señor .&les~dr1 Palma (Presidente). 
- Se levanta la. sesión. 
~ levant6 la aes::6n a 1aa 115 horas, ~ 

m:mutoa. 

Orlando Oyamm O., 
Jefe de la Redacción 
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